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PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina  Regente 
(Q. D . G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Manuel de Lecanda, vecino de Bilbao, la 
construcción y explotación, sin subvención del Estado, 
por noventa y nueve años, de.un ferrocarril de vía es
trecha desde Luchana, término municipal de Erandio, 
á Munguía, en la provincia de Vizcaya.

Art. 2.° Este camino se considerará dé utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público, y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden y puedan con
ceder á los de su ciase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que el 
concesionario ha estudiado y presentado en el Ministe
rio de Fomento, salvo las variaciones que dicho centro 
estime oportuno introducir en el referido proyecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de Fomento,

Y. C ristóbal Colón «le la Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
Su menor edad la Reina  Regente del Reino.

A todos los qué la presente vieren y entendieren, 
Sabed: que las Cortés Kan decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Daimiel, provincia de Ciudad Real, pase por Malagón 
y términe en Porzuna, de la misma provincia, enlazan
do la carretera general de Madrid con la de Ciudad 
Real á Toledo, por los montes.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta íey  se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Y. O Sstób& l Coló» de la Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo i.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Guillermo Pozzi la construcción y explo
tación, sin subvención del Estado, por noventa y nueve 
años, de un ferrocarril de vía estrecha, desde Elgoíbar 
á Deva, en la provincia de Guipúzcoa.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público, y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden y puedan con
ceder á los de su clase.

Art, 3.° La concesión se sujetará al proyecto que el 
concesionario ha estudiado y presentado en el Ministe
rio de Fomento, salvo las variaciones que dicho Centro 
estime oportuno introducir en el referido proyecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Mmistro de Fomento,

Y. Cristóbal Colósa «le la Cerda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Para la prebenda de Media Ración de la Santa Igle
sia Catedral de Puerto Rico, vacante por fallecimiento 
de D. José Lozano Ramón, electo para dicho beneficio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar al Presbítero D. Pedro de la 
Fuente Carretero.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho- 
ciento&noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  l f e c e r r a .

Para la prebenda de Racionero de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago de Cuba, vacante por nom
bramiento de Canónigo de Merced de D. Tomás Suárez 
Basanta qué la servía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. José Cavreu y Boixader, Ra
cionero que es de la Santa Iglesia Catedral de Puerto 
Rico.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a tsu e í B e c e r r a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, como enfermo y en 
vista del expediente canónico instruido al efecto, á Don 
José Trinidad Rodríguez, Dignidad de Chantre de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba, se
ñalándole como congrua la pensión que le corresponda, 
con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 22 de Abril 
de 1882. .

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El in istro de Ultramar, ^ .

M a n u e l  B e c e r r a .

Para la Dignidad de Chantre de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago de Cuba, vacante por jubi
lación de D. José Trinidad Rodríguez que la servía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Bernabé Gutiérrez y Gu
tiérrez, Licenciado en Sagrada Teología, y actualmen
te Canónigo de merced en la referida Metropolitana.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, •

M a n u e l  B e c e r r a .

Para la Canonjía de merced de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago de Cuba, vacante por nom
bramiento de Dignidad de Chantre de D. Bernabé Gu
tiérrez y  Gutiérrez que la servía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar al Racionero de la misma D. To
más Suárez Rasanta.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Estudiadas por el Centro Técnico de este Ministerio 
las proposiciones presentadas por los Sres. Vea Mur- 
guía, hermanos, de Cádiz, respondiendo al concurso 
presentado en la G aceta del 10 de Octubre de 1888, 
para la construcción en la bahía de Cádiz de un cruce
ro de 7.000 toneladas;

S. M. el Rey ,(Q. D. G ), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con el acuerdo to
mado sobre este asunto por el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer:
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1.° Que se acepte en principio la proposición presen
tada por los Sres. Yea Murguía para la construcción 
en la bahía de Cádiz de un crucero de 7.000 toneladas 
con arreglo al proyecto presentado por los Señores 
Yea Murguía, señalado con la letra A y suscrito por el 
Ingeniero D. Cayo Puga, siempre que se acepte pre
viamente por los Sres. Yea Murguía, que el precio 
total de su coste ha de ser el de 14.980.000 pesetas, que 
es el determinado por el Centro Técnico, y más ade
lante, las condiciones económicas y administrativas que 
se expresarán en el proyecto de contrato, que oportuna
mente se les comunicará; sometiéndose igualmente, en 
cuanto á las condiciones facultativas y técnicas del pro
yecto, á las variaciones aprobadas por el Centro Téc
nico de este Ministerio, y de las cuales se les adjunta 
copia.

2.° Que para que sé adjudique á los Sres. Yea Mur
guía definitivamente la construcción del crucero de re
ferencia, habrán de presentar en este Ministerio, den
tro de un plazo de tres meses, á contar desde el día de 
la fecha, nuevo proyecto con la correspondiente propo
sición, ajustado á las bases que se publicaron en el nú
mero antes citado de la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la que, 
además de las condiciones técnicas que se contienen en 
el adjunto pliego, quede consignado el precio propues
to anteriormente, los plazos en que se ha de efectuar el 
pago, el plazo de construcción que se fijará como máxi
mum de tres años; dejando para más adelante el pre
sentar las económicas cuando acepten los Sres. Yea 
Murguía las que el Gobierno considera necesarias para 
que queden debidamente garantidos los intereses del 
Estado.

De Real orden lo expreso á Y. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1890.

JUAN ROMERO 

Sr. Presidente del Centro Superior Facultativo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Debiendo ausentarse de esta Corte el Ilus- 
trísimo Sr. D. Yicente Santamaría de Paredes, Direc
tor general de Instrucción pública, que pasa á Berlín 
como Delegado del Gobierno español en la Conferencia 
internacional sobre organización del trabajo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se encar
gue Y. I. interinamente del despacho de los asuntos de 
la referida Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENS

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente relativo á la apreciación 
que se hace sobre las condiciones que reúne el vapor 
España de la Compañía Transatlántica, y aplicación 
de varios artículos del contrato respectivo, acerca de 
cuya inteligencia ha de fijarse jurisprudencia para lo 
sucesivo, el citado alto Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 31 de Octubre 
último, fué remitido á este Consejo el adjunto expe
diente, á fin de que el propio Consejo informe en pleno 
lo que se le ofrezca y parezca, relativamente á la apre
ciación que en dicho expediente se hace sobre las con
diciones del vapor correo España, de la Compañía 
Transatlántica, y aplicación de varios artículos del 

.contrato respectivo, acerca de cuya inteligencia ha de 
fijarse jurisprudencia para lo sucesivo.

Habiéndose dispuesto por Real orden de ese Minis
terio, fecha 6 de Julio de 1887, que el referido vapor 
España quedase sujeto para su admisión á nuevas 
pruebas por no resultar del acta de reconocimiento 
con los requisitos exigidos, el Ministerio de Marina, 
por Real orden de 13 de Septiembre siguiente, remitió 
á ese de Ultramar el estado y acta original del nuevo 
reconocimiento verificado en dicho vapor con arreglo 
al art. 32 del contrato, de cuyo reconocimiento resulta
ba que aquél alcanzó un andar medio de 12*16 millas 
por hora durante más de seis de marcha; y en su vir
tud, por Real orden de 25 de Octubre, se acordó la ad-

' misión del expresado vapor para correo de la línea de. 
Filipinas, por hallarse comprendido en la excepción 
establecida en el art. 29 del contrato y reunir las con
diciones que para prestar el servicio de 10*15 millas 
exige el art. 23.

En tal estado, con Real orden fecha 14 de Septiem
bre último, el Ministerio de Marina trasladó á ese de Ul
tramar un oficio del Capitán general del Departamento 
de Cádiz, en el cual esta Autoridad da cuenta del resul
tado del reconocimiento periódico efectuado en el va
por de que se trata. Del acta correspondiente aparece, 
que la Junta de reconocimiento, si bien encontró en 
buen estado de conservación el casco, máquinas, etc., 
según la inspección efectuada con arreglo al artícu
lo 35, examinados por indicación del Yocal Inspec
tor los cuadernos de bitácora, se halló como promedio 
de marcha en los últimos viajes de ida y vuelta á la 
Habana un andar de 10*5 millas horarias; cubicados los 
espacios disponibles para transportes militares de ter
cera clase, la Junta estimó algo deficiente el espacio 
asignado para cada uno; asimismo creyó que la terce
ra cámara de preferencia no parecía muy utilizable por 
falta de ventilación y que no debía aceptarse el espacio 

. asignado para enfermería por carecer de condiciones 
adecuadas; resultando también algo menores que los 
del contrato los espacios de los camarotes. En su con
secuencia el Capitán general mencionado declaró que 
no reunía el España las condiciones necesarias para 
continuar en el servicio, y lo manifestó así al Delega
do de la Transatlántica y al Ministerio de Marina, y este 
lo comunicó á Y. E. para la resolución oportuna, en 
vista de que el andar actual del vapor indicado es de 
10*5 millas en vez de las 11*5 exigidas en el art. 3.° del 
contrato.

A este propósito, el Representante de la Compañía 
Transatlántica, en instancia fecha 21 de Septiembre, re
curre á ese Ministerio, exponiendo: que se había visto 
sorprendido con la noticia de que el España no podía 
hacer la expedición del 30 de aquel mes, á causa de la 
declaración hecha por la Junta de reconocimiento; que 
este juicio prematuro, erróneo é ilegal, resulta refutado 
con sólo citar el art. 3.° del contrato, el cual exige en 
el servicio una marcha media anual, y no por viaje ni 
por buque, de modo que ningún juicio puede hacerse 
hasta que sea conocido el promedio anual en la forma 
que dispone el párrafo séptimo del art. 72 del pliego; 
que por dicha, parte el España llenó en su prueba las 
condiciones todas exigidas, acreditando más de las 12 
millas señaladas por el párrafo segundo del art. 23 para 
los buques de la línea de Filipinas; que estando afecto 
el España á esta línea, y habiéndose empleado en la 
navegación de Antillas sólo por circunstancias especia
les previstas en el art. 25 del contrato, la declaración 
indicada menoscaba sin razón un derecho reconocido 
en el contrato, fundándose en un hecho equivocado, 
pues en las reseñas oficiales de los viajes consta que 
dicho barco verificó el último á razón de 11*53 millas á 
la ida y 10*84 al regreso; por todo ló cual suplicó: 
que Y. E., en quien residen las facultades activas para 
aceptar ó rechazar los vapores, dispusiera que el Espa
ña verificase su viaje por esta vez, ínterin ese Ministe
rio se enterase de la precipitación con que se había pro
cedido, reservándose el exponente, en su caso, recla
mar daños y perjuicios.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio en
tendió: que la Autoridad de Marina de Cádiz no tuvo 
facultad para impedir ó no permitir que el España hi
ciese el viaje indicado, puesto que se refieren á la ve
locidad los artículos 35, 36 y 37 del contrato, alegados 
por aquella Autoridad; y que el caso de que se trata po
drá dar lugar en tiempo oportuno á que si el servicio no 
se desempeña en los términos señalados por el art. 3.° 
del contrato, se aplique el descuento que corresponda 
con arreglo al 72; pero formalizándose en su día por el 
Ministerio de Marina el dato del promedio anual, y sin 
desechar el buque aun cuando no diera la marcha que 
el contrato, exige para las Antillas, pues en último tér
mino sería destinado á la de Filipinas, para la cual fué 
admitido. En su consecuencia, el Negociado propuso, 
entre otras cosas, que por telégrafo se autorizase la 
expedición mencionada, manifestándolo así al Ministe
rio de Marina, en contestación á la Real orden de 14 de 
Septiembre.

La Subsecretaría se mostró de acuerdo con la nota 
del Negociado; pero tratándose de la distinta aprecia
ción que se hace por la Autoridad de Marina de Cádiz 
y por aquél acerca de la aplicación, de los citados ar
tículos del contrato de servicios póstalés- própü&h qúó 
se oyese el parecer de las Secciones de Guerra y Mari
na y Hacienda y Ultramar de este Consejo, y Y. E. or
denó que infórmase este Consejo en pleno.

Posteriormente, con Real orden de 31 de Octubre 
próximo pasado, V. E. remitió al Consejo nuevos ante

cedentes elevados á ese Ministerio por el de Marina y 
por el representante de la Compañía Transatlántica. De 
los primeros resulta que habiendo expuesto la Delega
ción en Cádiz de esta Compañía á la Autoridad de Ma
rina que se había cometido un error involuntario en el 
reconocimiento del España, por orden de dicha Auto
ridad informó nuevamente la Junta de reconocimiento, 
la cual confirmó su parecer de que aquel buque no re
unía condiciones de marcha para la línea de Antillas; 
y el Ministerio dé Marina, con Real orden de 25 de Sep
tiembre, traslada á ese de Ultramar para su resolución 
dichos antecedentes. El representante de la Trans
atlántica, en instancia fecha 24 de Octubre, reproduce 
las consideraciones que anteriormente tenía expuestas, 
acompaña copia de una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 5 de Octubre próximo pasado re
lativa á las cuestiones de este expediente, y suplica que 
se tengan en cuenta la segunda y tercera de las dispo
siciones de la misma Real orden al resolver el asunto.

La Sección de Ultramar de este Consejo acordó soli
citar de Y. E., á fin de preparar debidamente el infor
me que había de someter al Pleno, que se reclamase 
del Ministerio de Marina el expediente origen de la 
Real orden de 5 de Octubre citada. Unido ya este expe
diente por Real orden de 19 de Febrero último, se re
mite el asunto nuevamente al Consejo, y del referido 
expediente resulta: que habiendo recurrido el repre
sentante en Cádiz de la Compañía Transatlántica en 10 
de Septiembre próximo pasado al Capitán general del 
Departamento, quejándose de que la Junta de recono
cimiento del vapor España dió á este reconocimiento 
una extensión contraria á los artículos 35 y 36 del con
trato, el Comandante de Marina de la provincia, como 
Presidente de aquella Junta informó que el haberse . 
ampliado el examen del mencionado vapor á otros lí
mites que los marcados en el art. 35 del contrato, se 
debió á la presencia del Inspector de la línea, el cual no 
puede menos de imponer su criterio como Yocal nato 
de la Junta, supuesto que lo que ésta no acuerde puede 
él efectuarlo en virtud de sus facultades inspectivas, y 
así, pedida por el Inspector la compulsa de los cuader
nos de bitácora, se accedió á ella, si bien advirtiendo 
el Presidente que cualquiera que fuese su resultado, 
las consecuencias de la compulsa caían dentro del pá
rrafo séptimo del art. 72 del contráto. El Capitán gene
ral del Departamento entendió que para consignar en 
un acta de reconocimiento que un buque y sus pertre
chos se conservan en buen estado de servicio, deben 
tomarse y compulsarse todos los datos necesarios para 
el estudio y comprobación. Y en su consecuencia, con
forme con el parecer de la Dirección de Establecimien
tos científicos, el Ministerio de Marina por la indicada 
Real orden de 5 de Octubre resolvió: 1.°, que la revi
sión de los cuadernos de bitácora está dentro de las 
atribuciones de la Junta de reconocimiento, puesto que 
uno de los puntos más importantes, tratándose de va
pores correos y de conocer si éstos se conservan cons
tantemente en buen estado de servicio, es comprobar 
que continúan sosteniendo la misma velocidad; 2.°, que 
el promedio de andar en cada travesía debe deducirse 
en la forma marcada en el art. 72 del contrato, y 3.°, 
que una vez admitido un buque bajo las condiciones 
exigidas en el art. 30, no procede en los reconocimien
tos sucesivos proponer variación alguna en su distri
bución y pertrechos, sino sólo asegurarse de que: todo 
ello se halla en el buen estado de servicio en que se en
contraba cuando fué reconocido para su admisión.

El Consejo ha examinado con el mayor detenimien
to los relacionados antecedentes. Trátase de saber, coa 
motivo de las condiciones del vapor correo España^ la 
interpretación que ha de darse en estos casos á los ar
tículos 35, 36, 37, 38 y 72 del contrato de servicios pos
tales marítimos, ratificado por la ley de 26 de Junio de 
1887. Exige el primero de dichos artículos, que los bu
ques y efectos pertenecientes á los mismos se conserven 
constantemente eñ buen estado de servicio; determina 
el segundo, que para cumplimiento del artículo ante
rior, se inspeccionen los buques por una Junta especial 
siempre que lo juegúe oportuno el Capitán general de 
Cádiz, y precisamente en cada cuatro viajes redondos, 
debiendo hacer remediar las faltas ó abusos dicha Au
toridad, en la inteligencia de que si el contratista se 
negare á cumplir ló que se le ordena, se prohibirá la 
salida de los buques, quedando aquél responsable de 
las consecuencias; el tercero concede facultad al Capi
tán genera! y Comandantes generales para detener u n ,, 
vapor, si se encontrase que por cualquier accidente el 
casco, máquinas ó cálderas habían sufrido una avería ., 
que no permitiera navegar con seguridad, á.calidad'de . 
qúe antes de hacer el viajé ha de remediarse comple
tamente la avería, á satisfacción de La Junta, que reco
nocerá el buque al efecto,; y finalmente, conforme al 
articulo 38, los Capitanes dé los buques tendrían la obli--
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gación de presentar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les pidan por las Autoridades de 
Marina en los puertos extremos de la línea.

Ahora bien, en sentir del Consejo, evidentemente 
los referidos artículos 36 y 37 facultan á las Autorida
des respectivas para prohibir la salida de un buque y 
para detener la prosecución de un viaje. El Consejo 
está desde luego conforme con la apreciación del Mi
nisterio de Marina respecto á que la revisión de los cua
dernos de bitácora y vapor de los buqués correos está 
dentro de las facultades de la Junta de reconocimiento, 
porque si aquella revisión tiene por objeto que el Go
bierno pueda informarse, cuando lo crea conveniente, 
de la regularidad, exactitud y diligencia con que se 
verifica el servicio, y es un dato importante para este 
fin el de la velocidad, indudablemente deberá conocer 
de ésta dicha Junta de reconocimiento para exigir el 
Gobierno la responsabilidad á que hubiere lugar. Pero 
esto no obstante, á juicio del Consejo, ni la Junta de 
reconocimiento ni las Autoridades de Marina pueden 
proponer ó acordar la retirada del servicio de un va
por correo, sino ajustándose en absoluto á los términos 
taxativos de los artículos 36 y 37, esto es, cuando el 
contratista se neg*ase á cumplir lo que se le ordene 
para el remedio de las faltas ó abusos advertidos, y 
cuando existiere una avería que no permitiera nave
gar con seguridad y en tanto esa avería no sea reme
diada.

Con respecto á la responsabilidad consiguiente á de
ficiencias de velocidad de los vapores correos, está cla
ro y terminante el art. 72 del contrato. A este propósi
to conviene advertir que el art. 3.° habla siempre de 
marcha y de velocidad media anual, tanto en la línea 
de Filipinas como en la de Antillas, á cuyo efecto el 
artículo 72 establece que al final de cada año se for
mará por las dependencias del Ministerio de Marina un 
estado de la duración de cada travesía en cada una de 
las líneas de la concesión, exceptuando las combinadas 
con las deducciones procedentes, estableciendo el total 
por línea la velocidad media anual. Añade el mismo 
artículo 72 que en el caso de que la marcha media 
unual señalada en cada una de las líneas no se hubiese 
completado en todas ó en algunas de éstas, se hará al 
concesionario un descuento de la subvención asignada 
á la línea respectiva, conforme á las bases que á conti
nuación se fijan, una de cuyas bases expresa que 
siempre que la diferencia exceda de una milla se re
querirá al concesionario para que reemplace aquel ó 
aquellos vapores que durante él año no hubieren al
canzado la marcha media obligatoria.

Aplicando estas doctrinas á la cuestión de hecho del 
expediente, resulta que el Capitán general de Cádiz, 
por virtud de un reconocimiento periódico del vapor 
España, del que aparecía que en los últimos viajes 
existía un promedio de marcha de 10‘5 millas, declaró 
que aquel buque no reunía las condiciones necesarias 
para continuar en el servicio, sin que previamente se 
procurase por aquella Autoridad remediar las faltas ó 
abusos advertidos y requerir al efecto al contratista; sin 
que existiera una avería que no permitiera al buque 
navegar con seguridad, y, en fin, sin que para la men
cionada resolución hubiera ninguna de las causas au
torizadas por los artículos 36 y 37 del contrato. Apare
ce del expediente que el expresado buque fué admitido 
en Eeal orden de 25 de Octubre de 1887 para la línea de 
Filipinas, por haber alcanzado, según las Autoridades 
de Marina, un andar medio de 12*1-6 millas horarias du
rante más de seis horas de marcha. Por tanto, servía 
para ser destinado á la citada línea y á la de Antillas, 
con arreglo á la velocidad exigida en los artículos 3.° 
y 23, y según la facultad que concede el art. 25; y, en 
efecto, hizo en la línea de Antillas algunos viajes sin 
dificultad de ninguna especie.

En su consecuencia, no habiéndose ajustado la re
solución del Capitán general de Cádiz arriba mencio
nada á los términos prevenidos en los artículos 30 y 
37 del contrato, entiende el Consejo que el Ministerio 
del digno cargo de V. E. estuvo en su derecho autori
zando la expedición de que se trataba, pues de otro 
modo hubiera resultado abiertamente infringido el ex
presado contrato en las cláusulas arriba citadas. Ver
dad es que las deficiencias de velocidad pueden dar 
lugar al reemplazo del buque que las padezca, pero 
Obsérvese que, á tenor del art. 72 ya arriba también 
estudiado, esas deficiencias han de exceder para el 
caso de una milla en el promedio anual, y que este pro- 

* medio no puede averiguarse por el resultado de uno ó 
varios viajes, sino por ta  suma de todos los de un año 
en la oportunidad que determina el mismo ,art. 72, y 
este caso no era el en que recayó la resolución del Ca
pitán general de Cádiz.

Asi, cree el Consejo que tal resolución deberá ser 
tenida en cuenta como dato para aplicar, en su caso,

el descuento prevenido por el art. 72, cuando se forme 
el promedio anual; pero en cuanto á lo demás, atendi
da la inteligencia que ha de darse, según lo expuesto 
por el Consejo, á los artículos del contrato, procede re
solver el expediente, de acuerdo con la Real orden dic
tada en 5 de Octubre próximo pasado por el Ministerio 
de Marina, supuesto que en este particular se trata ya 
de asunto de carácter técnico ó facultativo.

Finalmente, entiende el Consejo que es indispensa
ble comunicar al Ministerio de Marina lo que en este 
expediente haya de resolverse, á cuyo propósito con
vendrá manifestar á dicho Ministerio que, debiendo 
haberse ya verificado en la actualidad el examen del 
recorrido de cada buque durante un año para formar 
el promedio anual de que habla el art. 72 del contrato 
de vapores correos, si de él hubiese resultado que el 
vapor España incurrió en la diferencia de una milla 
expresada en el referido artículo, debería inmediata
mente ser requerida la Empresa para reemplazar ese 
barco conforme al texto legal citado.

En suma, el Consejo es de dictamen:
1.° Que atendida la interpretación de los artícu

los 35 á 38 y 72 del contrato de servicios postales ma
rítimos expuesta en el cuerpo del presente informe, 
procede resolver este expediente de* acuerdo con la 
Real orden dictada en 5 de Octubre último por el Mi
nisterio de Marina.

2.° Que conviene comunicar esta resolución al pro
pio Ministerio, áfin de que lo ocurrido respecto del va
por España se tenga en cuenta como dato importante 
cuando sea llegada la oportunidad de aplicar el des
cuento prevenido por el art. 72, manifestando, además, 
al expresado Ministerio que debiendo haberse ya veri- 
cado el examen del recorrido de cada buque para for
mar el promedio anual del citado art. 72, si de él hu
biese resultado que el vapor España incurrió en la di
ferencia de una milla expresada en aquel texto legal, 
debería inmediatamente ser requerida la Empresa para 
reemplazar ese barco conforme al contrato.

3.° Que la revisión de los cuadernos de bitácora y 
de vapor de los buques correos está dentro de las atri
buciones de la Junta de reconocimiento periódico á 
que alude el art. 36.

4.° Que el promedio de andar de cada buque envia
je redondo debe deducirse en la forma marcada en el 
artículo 72 del contrato.

Y 5.° Que una vez admitido un buque bajo las con
diciones "exigidas en el art. 30, no procede, en los reco
nocimientos sucesivos proponer variación alguna en su 
distribución y pertrechos, sino sólo asegurarse de que 
todo ello se halla en el buen estado de servicio en que 
se encontraba cuando fué reconocido para su admisión.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose servido el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines expresados, devolviéndole, bajo el correspondien
te índice, los documentos del expediente que produjo 
la Real orden de 5 de Octubre de 1888, expedida por 
ese Ministerio de su digno cargo, relativa á la manera 
de practicarse los reconocimientos en los buques d^ ^  
referida Compañía, cuyos documentos fueron remitidos 
á este departamento con fecha 1.° de Febrero del año 
próximo pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Fe
brero de 1890.

MANUEL BECERRA
Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente remitido por Y. E. 
con su oficio núm. 883 del 23 de Abril próximo pasado, 
relativo á la caducidad de la concesión de una dársena 
en el puerto de Matanzas de esa isla, cuyas obras 
fueron otorgadas por Real orden de 27 de Septiembre 
de 1879, á D. Pascual García Artabe, y fueron transferi
das á la Sociedad anónima del puerto y de los terrenos 
de Matanzas, por Real orden de 24 de Abril de 1882: 

Yistas las cláusulas 5.a y 14 del pliego de condicio
nes de la concesión de las expresadas obras:

Vistos los artículos referentes á la caducidad de esta 
clase de concesiones de la ley y reglamento de Obras 
públicas vigentes en esa isla.

Y de conformidad con lo informado por la jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, y 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado; «

El Rey (jQ. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se declare la ca
ducidad de la concesión otorgada para ejecutar las 
obras de la dársena de la bahía de Matanzas de esa

isla, publicándose esta resolución íntegra en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  de la Habana.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios grnarde ,á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1890.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecim ientos penales.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado á tomar posesión del 
cargo de Alumno aspirante de Establecimientos penales con 
destino á la cárcel de esa capital D. Miguel Sáez Bustunduy, 
para el que fué electo en 28 de Enero pFÓximo pasado; esta Di
rección general ha dispuesto dejar sin efecto la expresada 
orden.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.—El Director general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo.=Sr. Presidente de la Audiencia de Málaga.

limo. Sr.No habiéndose presentado D. Pablo Orellana Gar
cía, electo en 9 de Enero próximo pasado Alumno aspirante 
de Establecimientos penales, con funciones de Administra
dor del Correccional, establecido en la cárcel de esa población, 
á tomar posesión^ de dicho cargo; esta Dirección general ha 
dispuesto dejar sin efecto la expresada orden de 9 de Enero 
último.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890 —El Dirdctor general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo.=Sr. Presidente de la Audiencia de Badajoz.

limo. Sr.: No habiéndose presentado D. José Sábado Por
tóles á tomar posesión del cargo de Alumno aspirante de Es
tablecimientos penales con destino á la Cárcel Modelo de esta 
Corte, para el que fué electo en 8 de Febrero próximo pa
sado; esta Direeción general ha dispuesto dejar sin efecto la  
expresada orden.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.—El Director general, interino Nicanor Fernández 
.Gallardo. == Sr. Presidente de la Audiencia de este te rri
torio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado D. Yalentín Morcillo 
electo en 28 de Enero próximo pasado Alumno aspirante de 
Establecimientos penales con destino á la Cárcel Modelo de 
esta Corte, á tomar posesión de dicho cargo; esta Dirección 
general ha dispuesto dejar sin efecto la expresada orden.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchs años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.=E1 Director general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo. =  Sr. Presidente de la Audiencia de este te rri
torio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 
del Real decreto de \l de Noviembre de 1889, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Alumno aspirante de Esta
blecimientos penales, con el sueldo anual de 1.350 pesetas y 
destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, á D. Mariano Medi
na de Pomar, Aspirante con el núm. 11 del escalafón corres
pondiente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.—El Director general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo.=Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 
del Real decreto de 11 de Noviembre de L889, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Alumno aspirante de Esta
blecimientos penales, con el sueldo anual de 1.350 pesetas y 
destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, á D. Enrique Are- 
llano, Vigilante segundo, adscrito á la de Barcelona, y Aspi
rante con el núm. Í2 del escalafón correspondiente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.=Ei Director general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo.=Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 20 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Di
rección general ha tenido á bien nombrar Alumno aspirante 
de Establecimientos penales, con el sueldo anual de 1.350 pe
setas y destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, á D. Euge
nio Gómez y Gómez, Aspirante con el núm. 13 del Escalafón 
correspondiente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento 'y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1890.=E1 Director general interino, Nicanor Fernández 
Gallardo. = S r. Presidente de la Audiencia de este territorio.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 209.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Huevas Hébridas.
1.248. B a j o  d e  s i t u a c i ó n  d u d o s a  s o b r e  l a  c o s t a  O. d e  

M a l l i c o l o .  (4. a. V., núm. 203/1.196. París, 1839.) Según 
el Comandante de la Saome, hay un arrecife peligroso no 
indicado en las cartas á algunas millas ai N. de la bahía
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del SO., sobre la costa O. de Mallicolo y avanza 2 á 3 millas.

Carta núm. 604 de la sección I.
FRANCIA
Costa

1.249. B u q u e  p e r d i d o  s o b r e  l a  r o c a  F o r m i g o u , a l  E .  d é  

P e n m a r c ú l . (A. a. N., núm. 204/1.197. París , 1889.) Según 
aviso de la Dirección de faros y valizas, el buque de vapor 
que se había señalado como varado sobre la Basse Du, entre 
los puertos de Guiivinea y Lesconil [véase Aviso núm. 203/1.217 
<¡&1889), se encuentra en realidad sobre la roca Formigou, 
á 400 metros al E. de la roca Meu Dü.

Carta núm. 851 de la sección II.
ISLAS BRITANICAS 

Inglaterra (cosía O).
1.250. R e c o n o c i m i e n t o  d e  p e l i g r o s  e n  l a  p a r t e  NO. d e  

l a  b a h í a  C a r d i g a n .  (A. a. N., núm. 201/1.181. Parí s , 1889.) 
El Jefe Comandante encargado de la Hidrografía de la cos
ta O. de Inglaterra comunica las noticias siguientes:

1.a Se ha reconocido un fondo de 6,4 metros en lap a r
te S. del banco Bastrán, donde las cartas indican 8 metros 
de agua.

Situación: 52° 42' 30" N. y 1° 26' 4" E.
2.a Un banco de rocas denominado Ship Ledge, se ha en

contrado á 2,5 cables al ESE. de la extremidad SE. de la isla 
Bardsey: este banco se extiende en una longitud de casi 5 ca
bles del N. !/4 NO. al S. 7-t SE. y de una anchura de 1 cable 
con fondos que varían de 10 á 13 metros. D b s u  punto más ele
vado, cubierto de 10 metros de agua y situado en la parte 
central del banco, se marca la extremidad NE. de la isla Bard
sey al N. 3o O., á 9 cables de distancia, y el faro de la misma 
isla S. 87° O., á 7,5 cables.

3.a Se ha reconocido un fondo de 8,7 metros sobre el ban
co Devil Ridge: desde él se marca el faro de la isla Bardsey 
al S. 85° O. á 4,75 millas, y la sima del mayor de los islotes 
Inys Gwylan al N. 24.° O. á 2 millas.

4.a Una roca llamada Passage Rock cubierta 5,5 metros 
de agua, y rodeada de fondos de 11 metros, situada á la mi
tad de la distancia entre el mayo^ de los islotes Inys Gwylan 
y la punta The Trwyn; su posición está indicada por un re
molino de corriente. Esta roca cierra el paso por la parte de 
tierra del islote, excepto para los buques pequeños.

5.a Una estrecha caleña de rocas, llamada Devil Tail, y 
cubierta de 26 metros de agua, se extiende en una dirección 
NNE.-SSO. con una longitud de unas 5 m lias. De su extre
midad N., se marca el faro de Saint-Tudwal al N. 47° 30' E., 
á una distancia de 10,5 millas, y el faro de la isla Bardsey 
al NO., á 6 millas; de su extremidad S. se marca el faro de 
la isla Bardsey al N. 14° O., á 8,75. y el de Saint-Tudwal 
alN. 39° E .,á  15 millas.

A menos de 0,5 cable á cada lado de este banco, el fondo 
aumenta á 40 metros, y esta depresión produce, en la fuerza 
de la marea y en malos tiempos un hervidero de corriente 
que los pequeños buques deben evit -r.

Los fondos de que se hace mención son reducidas al nivel 
de las mareas bajas de aguas vivas.

Carta núm. 221 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
A rge l.

1.251. A p e r t u r a  á  l a s  c o m u n i c a c i o n e s  i n t e r n a c i ó n v -

LE S DE LOS SEMÁFOROS DE L A  COSTA DE A R  Í E L IA .  {A. a. N
número 204/1.199. París, 18ó9.) Los semáforos que se desig

nan de la costa de Argelia se han abierto á las comunicado, 
nes coa los buques de guerra y comercio, así corno á la tele
gráfica terrestre oficial y privada.
Semáforo del cabo Fal- 

cón lat. 36° 46' 25" N. long. 5o 24' 17" E.
Semáforo del cabo de 

1‘ A’gnille (ó Djebel
Krichtelj lat. 35° 51' 42" N. long. 5° 45' 18" E.

Semáforo de la Bouza- 
réah ó d‘Alger lat. 36° 48' 20" N. long. 9° 14' 07" E.

Semáforo del cabo Ma- 
tifóu lat. 36° 48' 51" N. long. 9° 27' 10" E.

Semáforo del cabo Car
bón ó de Bougie lat. 36° 46' 41" N. long. 11° 18' 39" E.

Semáforo del cabo de 
Garde lat. 36° 58' 07" N. long. 13a 59' 26" E.
El semáforo de la Bouzaréah, semáforo d‘Alger tendrá, á 

menos de aviso posterior, las letras distintivas del Código 
internacional, B J W N  que son de la palabra Alger en dicha 
obra.

El semáforo del cabo Carbón será designado por las le
tras B J W L atribuidas á este cabo en el Código.

El semáforo del cabo de Garde es el de Bone; tendrá por 
letras B J  W G.

Las otras estaciones recibirán los números que serán in
dica ios por el Board of Trade.

Carta núm. 2 de la sección III.

Madrid 21 de Diciembre de 1889. =E1 Director accidental, 
P e l a y o  a l c a l á  G a l ia n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los R egistros civil y de la propiedad y del Notariado.

S E C C I O N  1 . ª

E s ta d o  de nacim ientos reg istrados en los Juzgados m unicipa les de esta capita l durante e l mes de Febrero de 1890.

nacidos VIVOS

TOTAL

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE

AMÍlAS

C L A S E S

DIFE

RENCIA 

DE MENO 

EN 1890

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS , NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL Varones. Hembras, Total. Varones. Hembras. Total.

Totales......... ............. 492 498 990 J88 167 355 1 345 40 26 66 9 8 17 83 1.428

Idem en igual mes del 
año anterior...........j 537 499 1.036 194 214 408 1.444 33 25 58 12 9 21 79 1.523 1 

!

95

I

E s ta d o  de matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio registrada s en los Juzgados municipales de esta capita l durante e l m es de Febrero de 1890.

Totales ......................................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.® de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcio.Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

321 » » 30 2 »

S E C C I O N  2.ª

E s ta d o  de defunciones cla sificadas p o r  sexo y  estado c iv i l  de los fa lle c id o s , registrada s en los Juzgados m unicipa les de esta  capita l durante e l mes de Febrero de 1890.

H E M B R A S
TOTAL

GENER AL

DIFERENCIA
DE

MENOS EN 189Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Salteras. Casadas. Viudas. TOTAL

’o t a l e s . ............................................ 474 234 m 816 449 158 175 782 1.598

d e m  en igual mes det año an 1
t e r io r . . . . . . ........................, .............. 513 197 84 794 502 136 167 805 1.599

!I

E s t a d o  de defun cion es reg is trada s en los Juzgados m unicipales de esta capita l en e l mismo citado m es , clasificadas según  la s causas que las m otivaron .

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 
HERIDAS, ETC.

DE MUERTE 

SEN IL (V E JE Z ) TOTAL TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA 

DE MENOS ENl89(

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y  contagiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. ■ Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

’o t a l e s . ........................

dem en ig u a l  mes de l 
año an te rio r ..................

732

685

691

680

58

89

69

104

8

1 2

1 0

1 2

1 1

6

4

1

3

2

8

8

816

794

782

805

1.598

1.599  i
1

1

1

Madrid 11 de Marzo de 1890.=E1 Director general. Emilio Navarro.
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Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península ¿  islas adyacentes durante el mes

de Enero de 1 8 9 0 .

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales 
transcritas 

de matrimonios 
celebrados antes de 1.° 

de Mayo de 1889.
Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS
Con asistencia 

del Juez municipal 
ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUBZ MUNICIPAL

Por falta de aviso previo. Por otra causa. De nulidad. De divorcio.

a Ihacete........................ . .................................... . 6 p p 1 p p p
Alicante.............. ............................................. . 2 4 p p 12 » p p
Almería.................................................................... .................................................. 2 9 » » p » p p

6 p > p p p P
Badajoz....................................................... ............................................. 13 p p » p
Barcelona...................... ............... ........................ 173 3 22 p p p
Bilbao................................................................................................................ 31 p p 1 p p »
Bureros....... ............................ ........................ . 11 p p » » p p
Cáceres .................................................................... 7 p p p » p
Cádiz......... .... o.................................................... 33 p P  i 4 P p p
Castellón................................... ................................................................................ 13 p 2 P p p
Ciudad Real.................................. . ............................................................. 15 p > p t p
Córdoba................................................................. 3L p > 1 p » p
Coruña................................................... ................... 1 7 p 3 p p P
Cuenca......... . ............................................................................. 3 p p P » »
Qerona..................................................................... 7 p > 3 » p p
tiran ad a............................... ................................... 38 > p 12 p p p
Guadalajara ............... ............................................ 5 p p » > p p
Huelva...................................................................... 14 p p » p p »
Huesca...................................................................... 8 p p p p p p
Jaén.......................................................................... 8 p p p p p p
León.............................................................. 12 p » p p p p
Lérida....................................................................... 8 p » > » p p
Logroño.......................................... ........................ 8 p p i p P

P
p

Luffo............................................................. ................................................................... 18 p > i » p
Madrid...................................................................
Málaga............. .................. • • • • . ......................................................................

2 7 8
75

2
4

P
p

2 8
4

1
9
p
»

»
»

P
p

Murcia..................................................................... 53 p P ' U p p
Orense ............................................ ...................... 23 p P P )) p •
Oviedo . ........................................................ 40 p p 1 1 j) P *
Pamplona................................. ........................ 2 2 p P 1 p p p
Palma. - ....... ............................................................ 31 P P P » p p
Falencia................................................................... 11 P 2 p » p
Pontevedra............................................................... i 6 P P 1 p 1 P p
Salamanca.............................................. ................................................ 13 p P p p p p
San Sebastián ................................................................................................ ... 13 Ib P p » » p
Santa Cruz de Tenerife.......................................................................... 9 • p p » p p
Santander, . .......................... .................................. 24 * l » 8 p p p
Segovia................. .................................................. 11 p 3 p p »
Sevilla.................................................................. . 79 1 9 » p p
Soria,........................................................................ 7 P P p p p p
Tarragona............. .................................................. 17 1 1 p p
Teruel.................. ........... ....................................... 3 p p » p p p
Toledo............................................................................. 19 p 2 p p p
Valencia...................................... ............................. 8 4 2 P 2 p p p
Valladolid................................................................. 31 p 4 p p »
Vitoria.................................................................................... 12 1 1 p p p
Zamora..................................................................... 16 » p p p p
Zaragoza............................................................................................. 7 7 » 5 » » P

T o t a l e s ................ .. 1 .4 9 2 14 1 146 11 p p

Madrid 28 de Febrero de 1 8 9 0 .=E1 Director general, Emilio Navarro. ... - '.■■■■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  V  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el di a 15 de Marzo de 1890.

N
úm

ero de 
orden..

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

-..

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 64 Casado. . Tifus...................... Guzmán el Bueno, 42. •.. > 25 Varón. . . Feto Buenavista, 42......... . p2 ídem...... 59 St Itero.. Tuberculosis.. . . . . Eos de Olano, 3 . ............. p 26 Idem...... Idem. Ancora, 7 .......................... p
3 Idem.. v.. 29 Viudo.... Idem.................. Hospital Provincial....... . 27 Hembra.. 5 Soltera... Difteria.................. Amparo, 56...................... p
4 Idem... . 21 Soltero... Idem...................... Idem........... ..................... p 28 Idem. . . . 24 Idem... . . Tuberculosis.. . . . . Rubio, 24.......................... p
5 Idem....... 53 Casado. . Id e m .................... Eguiluz, 7  ............. . p 29 Idem... . . 9 Idem.. . . Idem...................... Hernani, 5 ................. p
6 Idem...... 21 Soltero... Tisis....................... Hospital Militar.............. P 30 Idem. . . . 21 Idem.. . . Idem...................... Hospital Provincial......... p
7 Idem .. . . 15 Idem. . . . Endocarditis.......... Caballero de Gracia, 2 7 . . P 31 Idem.. . . 67 Viuda.... Lesión del corazón Venerable Orden Tercera.
8 Idem..... 2 Idem... . . Lesión del corazón. Montera, 6 . ...................... > 32 Idem. . . . 28 Soltera. . Insufic.a aórtica. . . Hospital Provincial. . . . . . p
9 Idem... . . Rot.a ae un aneur.a Judicial. 33 riip.m__ _ 1 Idem .. . . Bronquitis............. Mesón de Paredes, 9 0 .. ..

10 Idem..... 3 m. Soltero«. Bronquitis.. . . . . . Ponce de León, 1 1 ................ 34 ¡ Idem. . . . 75 Viuda... Idem...................... P.° de San Marcial, 9 . . . .
11 Idem. . . . 2 Idem... . . Idem....................... Dulcinea, 3 ...................... > 35 Idem___ 4 Soltera.. Catarro bronquial.. Espíritu Santo, 27........... p
12 Idem... . . 2 I d e m .. .. Idem...................... Carretas, 15...................... > 36 Idem.. . . . 63 Casada.. • Pneumonía............ Hospital Provincial......... p
13 Idem...... 5 m. Idem... i . Idem ............................. ... Pez, 6 .................... .......... > 37¡THp.rn___ 5 m. Soltera. Idem..................... Tutor, 19 .................................. p
14 Idem.. * . . 51 Casado • . Pneumonía............. Rodas, 6 ..................................... p 38

i —
Idem.. • . . 2 Idem......... Idem............... .. Carretera Andalucía, 29.. >

15 Idem....... 50 Idem.. • . Idem...................... Estanislao Figueras, 6 . . . .. > 39 Idem... . . 67 Viuda... Idem...................... Fernando el Súnto, 4 . . . . . p
16 Idem...... 50 Soltero. . Idem.......................... Lista,5.............................. > 40 Idem.. . . 1 Soltera.. Catarro pulmonar. Echegaray, 5....................
17 Idem. . . . 3 m. Idem;. . . Catarro pulmonar.. Mendizábal, 61................. p 41 Idem,.. . . 34 Casada.. Cáncer de la matriz Hospital Provincial............ p
18 Idem . . . . 60 Casado.. Asma....... ......................... Paseo Imperial, 6 . .................... p 4.2 Tórtn_____ 1 Soltera... Meningitis............. Santa Lucía, 4 y 6 . . . . . . . p
19 Idem...... 57 Viudo.. •Nefritis.............. Miuistriles, 21.................. p 48¡Idem. •.. 4 Idem...... Congest. cerebral.. Rey Francisco, 21...........
20 Idem. . . . 6 m. Soltero. . Meningitis............. Barquillo, 13:................... p 441 Idem... • . 45 Viuda.. • Idem ................ ............. Fuencarral, 42..................
21 Idem...... 17 Idem. . . . Idem...................... Ribera de Curtidores, 38. p 45 Idem. •.. 76 Soltera. . Rebland.0 cerebral. Hospital Provincial.......... p
22 Idem....... 20 Idem.. . . Congest. cerebral.. Hospital Militar............... 46 Idem...... 2 m. Idem...... Eclampsia............. Jordán,3 ........................ p
‘23 Idem .. . . 50 Casado.. Hem.a por lesiones. Arenal................................................... ... Judicial.

p
47 Idem...... 30 Casada.• Carcinoma............. Hospital Provincial.......... p

24 Idem............ Feto Carranza, 7 ................................ 4 8  Tóftm___ Lesión sufrida . . . . Judicial.
í

Total de inhumaciones, 45 y  3 fetos.— Varones 26; hembras 22.—De difteria una hembra.*—De viruela y sarampión nada.
De enfermedades bronquiales y pulmonares , 9 yarones y 8 hembras; total, 1 7 .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas ai efecto, 
los. pagos que á continuación se expresan, y  que se entreguen 
los valores siguientes.

D í a  17.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y ante
riores^ de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre de 1889, y de inscripciones del 3 por 100 deí de 1 /  
de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

D í a  18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos de! 2 por'loo amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, Deuda del material del Tesoro, 
nueve últimos décimos y resguardos de recibos y  de residuos 
del empréstito de 175 millones .de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Ijiem de intereses de efectós depositados de toda clase de
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rentas; carpetas presentadas a señalamiento hasta esta fecha 
inclusive.

Día 20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones y canje de provisionales del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 21.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas presentadas á señalamiento hasta el día 18 del actual 
inclusive.

Madrid 15 de Marzo de 1890.= El Director general, S. 
Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
No habiéndose presentado en número bastante solicitudes 

para cubrir las 74 plazas del Asiio de Inválidos^ del trabajo, 
se amplía el } lazo de la convocatoria basta el día 10 de Abril 
próximo. I.os aspirantes jodrán enviar las instancias direc
tamente á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad ó 
al Gobernador civil de la provincia respectiva, acompañadas 
de certificado del dueño del taller, director de obra, ó maes
tro á la s órdenes del cual hubiese ocurrido el accidente causa 
de su inutilidad y serán admitidos hasta llenar las plazas 
vacantes los que se hallen comprendidos en las condiciones 
que marcan los artículos 3.°, 4 °, 5.°, 6.° y transitorio de la 
ley de 27 de Julio de 1887, y el 9.° del Real decreto de 11 de 
Enero del mismo año que dicen así:

LEY DE 27 DE JULIO DE 1887
«Art 3.° En el referido Asilo ingresarán tan sólo los in

válidos del tra* ajo que reúnan las siguientes circunstancias:
1.a Estar absolutamente incapacitados para el trabajo.
2.a Ser solteros ó viudos sin hijos menores de edad.

3.a Que no sufran padecimiento crónico
Y  4.a No toner derecho á reclamar por el daño sufrido 

indemnización a los patronos ó empresarios, ó no haber po
dido hacerlo efectivo.

Art. 4.° Los que no reúnan las circunstancias 1.a, 2.a 
y 3.a podrán recbir el socorro en su domicilio con arreglo á 
las bases del articulo transitorio.

Art. 5.° Los que tengan hijos mayores de edad, según la 
posición y condiciones de éstos, podrán recibir el socorro en 
su domicilio ó ingresar en el Asilo.

Art. 6.° Así la provisión de las vacantes desde el momen
to de abrirse el Asilo, como 1a. concesión de socorros á domi
cilio, se llevarán á cabo mediante concurso público que se 
anunciará en la G a o t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficia
les de las provincias, tomándose en cuéntala entidad y natm 
raleza del daño recibido y la fecha de la inutilización, y pu
blicándose la resolución razonada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Articulo transitorio. Si los recursos de que disponga la 
Junta de Patronos, creada por Real decreto de 11 de Enero 
de este año, no alanzasen paia socorrer á todos los inutili
zados, ya en el Asilo, ya en su domicilio, la expresada Junta 
los distribuirá equitativamente, dando preferencia á los in
utilizados totalmente sobre Jos que lo estén sólo para deter
minados trabajos, y á los obreros casados y con hijos meno
res sobre los solteros ó viudos sin ellos.»

REAL DECRETO DE 11 DE ENERO DE 1887
«Art. 9.° Sólo podrán ingresar en el Asilo los inválidos 

del trabajo, siendo preferidos los que hayan quedado inutili
zados por accidente »

Los que hayan contribuido con un donativo de 5.000 p e 
setas á la fundación del Asilo, tienen derecho á presentar un 
inválido.

Los Gobernadores civiles se servirán reproducir este 
anuncio en el 1 ole'ín oficial.

Madrid 17 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febre

ro último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de A b r il, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Santa Cruz de Retamar á San 
Pablo, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 10.022 
pesetas 48 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e1 Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina- 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente camo ga
rantía para tomar parte en 1a, subasta será de 110 pesetas en 
métalico, ó en efectos déla Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 189o.=El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   según cédula personal n ú m ,

enterado del anuncio publicado con fecha de   último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Santa Cruz del 
Retamar á San Pablo, provincia de Toledo, se compromete á 
iiomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se conpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Avila á Talavera de la Reina, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 13.998 pesetas 
38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 189®.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Avila á Talave
ra de la Reina, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será-des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de A *ril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Portugal , provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto es de 35.006 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en. el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, aíreglándose al adjunte mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gaiántía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones -vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.= El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicádo con fecha. . . de i úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Por
tugal, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Yillacastín á Vlgo, provincia de 
Zamora,- cuyo presupuesto es de 54.068 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proprosiciones se presentarán en pliego cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . . . .  0, 
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Yillacastín á 
Yigo, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Zamora á Cañizal, provincia de 
Zamora, cuyo presupuesto es de 12.614 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora. '

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el aía de la fecha hasta el 2* de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos.los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

¿asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber- 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fech a .. . . .  de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Zamora á Cañi
zal, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargó
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,: 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarda, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Madrid á la Coruña,.provincia de Za
mora, cuyo presupueste es de 44.085 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

■ está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

, En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm .. . . ,
entera lo del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de aco pios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera dê  Madrid á la Co
ruña, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los*, 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de 1 s acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Teruel á Sagunto provincia de Teruel, 
cuyo presupuesto es de 16.268 pesetas 70 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomlúto, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Abrd próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más propsiciones igua

les, se procederár-en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 10 de Marzo de 1«90.=E1 Director general, Sa- 

gasta.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ... ., según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á ‘90 de la carretera de Teruel á Sagun
to, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo lá 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deterininadamem 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se cumpromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la.carretera, de Zaragoza á Castellón, provincia de Te- , 
ruel, quyo presupuesto es de 24.577 pesetas 45 céntimos.; ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Abril próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego A documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.—El Director general, Sa- 
- gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación a pública subasta de las obras de acopios para 
conservación, en 1889 á 90 de la carretera de Zaragoza á Cas
tellón, provincia de Teruel, so compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

. . (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Abril' á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Te
ruel, cuyo presupuesto es de 28.770 pesetas 69 céntimos. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plános correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil le la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de \  fecha hasta el 21 de Abril próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los • Gobiernos civiles 
dé la'Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad oue ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas eñ 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *

Madrid 10 de Marzo de 1890.—El Director general, Sa
ga sta.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últi- '
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Zaragoza á Te
ruel, en esta provincia, se Compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Abrd, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provin
cia de Teruel, cuyo presupuesto es de 23.843 pesetas 54 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta él 21 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé 240 pesetas en 
métálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
ásignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1890.—El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . _

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en i889 á 90 de la carretera de Alcolea del Pi
nar á Tarragona, provincia de Teruel, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de carretera 
que comprende el puente de Muro, sobre el torrente del mis
mo nombre, en la de tercer orden de Petra al puerto de Po- 
llensa (Baleares), por su presupuesto de contrata, que impor
ta 69.648‘46 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ’ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla- 

1 nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado .correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las r^pectivas disposiciones vigentes, debiendo 

\ acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Marzo de 1890.—El Director general, $a- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha l¿  de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obt-as del trozo de ca
rretera que comprende el puente de Muro, sobre el torrente 

j del mismo nombre, en la de tercer orden de Petra al puerto 
j de Pollensa (Baleares), se compromete á tomar á su car- 
I go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
t expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 17.

Ttlegramas recibidos en el día de Id fecha y detenido* Moka 
oicina por no encontrar á $ut destinatario*^ mnto* de don-U 
proceden y ms nombres y domicilios.

CENTRAL t

Barcelona.—Basilia Erenal, Plaza Mayor, 8.
París.—González, Barquillo, 29, principal.
Lpndón,—Cayorez, sin señas.
Plasencia.— Manuel Fernández Agustín, ídem.
Ferrol.—Novo, carrera San Jerónimo, 6.
Lngroño.—Estrella Jiménez, Aduana, 21.
Mérida.— Habilitado Intervención general militar, Minis

terio Guerra.
Badajoz.—Ramón Montero, Serrano, 12,
Puerto Santa María. - López Soldado, Isabel Católica, 82. 
Torrelaguna.—Cayetano García, Jacometrezo, 66.
Granada — Félix Gómez, Aduana, 26 duplicado (ausente).
Guayaquil.—Aguiar, sin señas.
Almería.—Félix Mazario, Alcalá, 53.
Sevilla.—José Gómez, San Marcos, 10, tercero derecha 

(ausente).
Cád>'z.—Duque Chartres (ausente).

OESTE

Yalencia.—Josefa Mora, Embajadores, 33.

SUR

Gijón. — Francisco Rivero, Cervantes, 23, tercero iz
quierda.

Madrid 17 de Marzo de 1890.— Por el Jefe del Centro, 
Vicente G. Segura.

Universidad literaria de Zaragoza.

Se hallan vacantes.en el Instituto de segunda enseñanza 
de Pamplona-dos plazas de Profesores auxiliares supernume
rarios, una de la Sección de Letras y otra de la de Ciencias, 
las cuales han de proveerse por concurso con arreglo al de
creto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agos
to de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de 
Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza relativa á materias de la Sec
ción en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adórnanos de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Licenciado en la Facultad respectiva.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad, en el preciso término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de solicitudes, fina
lizará á la hora de las dos de la tarde

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Zaragoza 19 de Febrero de 1890. =E1 Vicerrector, P. I., 
Pablo Gil. 592—M

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor clínico, con la dotación anual 
de 1.500 pesetas la cual ha de proveerse por oposición, en con- : 
formidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiembre 
de 1885.

Para ser ̂ admitido á la oposición, es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doc*or ó Licenciado en Medicina ó apro

bados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle 
en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el título 
antes de tomar posesión.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° Kn contestar en un término, q e no podrá exceder de 
una hora á diez preguntas sacadas á la suerte, de entre .un 
número de veinte por ; ada opositor, referentes: cinco á Clí
nica médica y las otras cinco á Clínica quirúrgica.

2.° En un caso práctico: para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las clínicas: tres de medicina y 
otros tantos de cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú- 
men) de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos, podrá ordenar sus ideas por espa
cio de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar 
de una hora, la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver; al efecto se 
sorteará en público entre\m número de diez operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción y en el término de una hora, y acto continuo procederá

; á ejecutar en público la operación, explicando previamente 
la región y dando cuenta de las indicaciones y de los méta-
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dos y procedimientos que pueden emplearse, con las venta
jas é inconvenientes de cada uno. . . . .  ■. . u

Para pasar de un ejercicio á otro sera indispensable Jiaber 
sido aprobado en el anterior. ^

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad, en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de solicitudes, fina
lizará á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza. .

Zaragoza 4 de Marzo de 1890. =E1 Rector, Antonio Her
nández y Fajarnés. 605—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de materiales y efectos necesarios en la séptima 
agrupación, con destino á varios buques, dividido en tres 
lotes, comprendiéndose en el primero tornillos y puntas de 
latón, hojas de lata, puntas de París, clavos de cobre, acero 
en plancha, tubos de hierro, tela de carda de alambre de 
acero, y otros materiales, por valor de 2 74P89 pesetas; en el 
segundo álamo blanco y nogal, por valor de 973 id., y en el 
tercero crin de caballo, lanilla blanca, cánamo, hilo de lana 
y otras por valor de 877‘45 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría do 
la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la provincia de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
q u e  oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación, se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues - 
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departa
mento en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Pesetas.

Para el primer lote............................ 90
Para el segundo ídem........................ 30
Para el tercer id.................................  25

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos, ó 
•n las sucursales de provincias en los propios valores que 
quedan expresados, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para el primer lote............................  270
Para el segundo ídem . ................  90
Para el tercer id.................................  80

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor de una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , domiciliado en , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que  ̂ im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
r o . . . . . .  (de tal fecha) ó en el Boletín oficial de la provin
cia de   núm   (de fecha ), y pliego de condi
ciones para contratar el suministro de varios materiales con 
destino á la séptima agrupación del Arsenal del Ferrol, se 
compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al 
lote {tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los  ̂precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento en el tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal del Ferrol 10 de Marzo de 1890. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 127—S
Obispado de Lugo.

D. Juan María Yila Vázquez, Canónigo de la S. I. Cate
dral de Lugo, Secretario de cámara y gobierno de esta dió
cesis y Comisionado por el limo, y Rmo. Prelado para el arre
glo parroquial de la misma.

Hago saber á todas las personas á quienes pueda intere
sar, que para llevar á efecto el arreglo que con carácter de 
reformable por el limo, y Rmo. Prelado en auto definitivo he 
hecho de las parroquias de los Areiprestazgos de Insúa y Ta- 
boada, Ferreira y Ferreirúa, Ferreira de Pantón y Navego, se 
harán en ellas las siguientes reformas:

Insúa y Taloada.

Primera, Santa María de Bispo, anejo de San Mamed de 
la Torre, lo será de San Salvador de Balboa (en Monte- 
rroso).

Segunda, además de la variación que se deja expresada en 
el Arciprestazgo de Camba, respecto á Saborín, el lugar de 
Toldao, de Santa María de Moreda, y la casa del de Puricela, 
que actualmente pertenece también á esta parroqia, sCrán de 
San Julián del Campo y Santo Tomé del Carballo respectiva
mente. El de Moure pequeño, de San Lorenzo de Gondulfe; el 
de Rebordondo, de San Salvador de Sabadelle; los de Fonte- 
grande, Bargados y la casa de crucero, de Santa María de 
Narón (en Ferreirúa), y la casa de Viña, de San Julián de In- 
súa, serán respectivamente de San Julián del Campo, Sania 
María de Gián, San Martín de Castro de Soengas y San Vi
cente de Mourulle. Finalmente, el de Gestoso, vulgarmente 
llamado de medias, entre San Martín de Mato y Sauta Eula
lia de Adá (en Navego), será exclusivamente de Adá.

Tercera, se elevara á la categoría de rural de primera cla
se el Curato de San Estéhau de Ansar; y se bajará á la de en
tilada el de San Salvador de Sabadelle y anejo.

Ferreira y Ferreirúa.
Primera, se suprimirá la parroquia de Santa María de Cas- 

tromayor, anejo deNovelúa (en Monterroso), y se agregarán 
sus feligreses á Santa María de Gonzar.

Segunda, San Ciprián de Nespereira y San Mamed del Río, 
anejos de San Julián de Caborrecelle, lo serán respectivamen
te de Santa María de Gonzar y Sa*>ta María de Narón, y San
ta María de Salgueiros, anejo de Narón, lo será de San Cris
tóbal de Novelúa (en Monterroso).

Tercera, además de la variación arriba expresada respecto 
al Fontegrande, Bargados y casa de Crucero, variarán tam
bién de parroquia los siguientes lugares: el de Lamasmayo- 
res, de Caborrecelle; la parte del de las Ventas de Narón que 
pertenece á Nespereira (de este Arciprestazgo) y Ferreira] de 
Pallares (del de Gomelle), y el de Pardella, de Santa María de 
Narón; y los de Cabanas y Lagorza, de San Pedro Félix de 
Rozas, serán respectivamente de Santa María de Gonzar, San 
Mamed del Río y San Mamed de Piñeiras (éste en Pallares).

Ferreira de Pantón.
Primera, se suprimirán como Curatos San Julián de Sero- 

de y San Andrés de Seguín, y serán anejos de San Félix de 
Cangas y San Julián de Eiré respectiuamente; y como parro
quia, San Miguel de Eiré, y se unirán sus feligreses, excepto 
los de los pueblos de Nadal, San Román y Cerdeira, á San 
Julián de Eiré.

Segunda el lugar de Freán, de S. Félix de Cangas; los de 
Nadal, San Román y Cerdeira, de la suprimida San Miguel 
de Eiré, y los de Ramos y Santa Marina, de San Julián de 
Eiré; la casa de Espasantes, de San Félix de Cangas, el lugar 
de Outeiro de Famulia, de Santiago de Cangas, y el de Quin- 
tá, de San Julián de Serode; los de Serpentina y Reguengo, 
de San Vicente de Castillones; y la casa de Trigás, de San 
Martín de Sios, serán respectivamente de San Estéban de 
Atán, Santiago de Vilar de Ortelle, San Estéban de Espasan
tes, San Román de Moreda y San Vicente de Dcade.

Tercera, bajarán á la categoría de entrada Santiago de 
Castillones y anejo, San Esteban de Espasantes, San Mamed 
de Mañente y anejo, y San Ciprián de Vilamelle y anejo.

Navego.
Primera, San Cristóbal de Mouricios, anejo de Santa Eu

lalia de Adá; Santiago de Cecilión, anejo de Santiago de Es
perante, y Santo Tomé de Merlán, anejo de Santa María de 
Sabadelle, lo serán respectivamente de San Payo de Murade^ 
lie, Santa María de Piñeira y San Cristóbal de Fornas (este 
en Chantada).

Segunda, además de las variaciones de que se dió conoci
miento en los Areiprestazgos de Taboada y Castrovermún 
respecto á los lugares de Gestoso y de Comezo, se agregará á 
San Juan de Lage la parte del pueblo'de Penas Sillás que 
pertenece á San Cristóbal de Mouricios.

Tercera, bajarán á la categoría de entrada los Curatos de 
San Martín de Mariz, San Payo de Muradelle y anejo, Santa 
María de Sabadelle, y Santiago de Sobreceño y anejo.

Las variaciones hechas en estos Areiprestazgos no produ-. 
cirán en la provisión de los Curatos más modificaciones, que 
las de proveer en lo sucesivo mediante presentación hecha 
alternativamente por los Patronos de Seguín y San Julián de 
Eiré, el nuevo. Curato formado de estos dos; y la tercera parte 
de las veces mediante nombramiento hecho por S. M., y las 
dos restantes mediante presentación hecha por el Patrono ó 
Patronos particulares que á ello tenían dererecho, el formado 
de San Félix de Cangas y San Julián de Serode.^

Y como los Curatos de Caborrecelle y anejos, Narón y 
anejo, Rozas, Torre y anejos, Moreda, Bembibre y anejos, 
Gondulfe y anejo, Castelo y anejo, Insúa, Sabadelle y anejo, 
Gián, Castro de Soengas, Bouzoa y anejo, Adá y anejo, Mura
delle, Esperante y anejo, Piñeira, Lage, Requeijo y anejo, Se
rode, San Félix de Cangas, Seguín, Eiré y anejo, Atán, Espa
santes, Vilamelle y anejo y Castillones y anejo, son de Patro
nato particular, en cumplimiento de !o mandado por el Uus- 
trísimo y Reverendísimo Prelado en autos de los días 10, 11, 
13 y 15 del corriente, por el presente IRmo, cito y emplazo á 
los Patronos de estos Curatos, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto por una sola 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de la 
provincia y Eclesiástico de la diócesis acudan ante mí expo* 
niendo lo que juzguen convenir á su derecho acerca de las 
reformas proyectadas; con apercibimiento de que pasado este 

, plazo sin efectuarlo, se terminará el expediente de arreglo de 
dichos Areiprestazgos como proceda en justicia.

Lugo 22 de Febrero de 1890.= Juan María Vil a.
Así lo proveyó y firmó el Comisionado, de que yo Vicese

cretario de cámara y gobierno de este diócesis certifico. =  A n
tonio González Seijo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Audiencias territoriales.

 PAMPLONA
¡ La Sala de Justicia de esta Audiencia, y en su nombre 
: D. Luis L. Angulo, Presidente accidental de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Eustoquio 
; Ariz Salaverri, natural y con última residencia en esta ciu - 
! dad, de cuarenta y un años de edad, soltero, empleado, cu- 
¿ yas señas personales son: estatura alta, cara llena, nariz re- 
j guiar, color sano, usa barba, pelo castaño entrecano; y viste 
I pantalón, chaleco y americana oscuros y gabán de paño, bo- 
\ tina negra y sombrero hongo de colcr café, el cual no fué 
i bailado en su domicilio por haberse ausentado, para que en 
i el término de doce días comparezca ante esta Audiencia á 
' fin de cump ir la condena que le fué impuesta en méritos de 
; la causa seguida contra el mismo y otro por delito de estafa; 
í previniéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
j le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pamplona á 11 de Marzo de 1890.=Luis L. A n
gulo . r-Por su mandado, el Secretario de Sala, S. Garlos 

; Margado* J—1573
A udiencias de lo criminal.

; J E R E Z  DE L A  F R O N T E R A
| La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
; Por la presente cita, llama y  emplaza á Antonio González 
* Puente* natural y  vecino del Puerto de Sauta María, c o a  s u

1 domicilio calle Cielos, núm. 30, soltero, de cincuenta y seig 
años, panadero, sin instrucción, hijo de Juan y de Dolores , 
para que en el término improrrogable de quince días, á con - 
tar desde la fecha del último periódico oficial que se publique, 
comparezca ante este Tribunal ó Juzgado competente; aper
cibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
referido Antonio González Puente; y  habido que sea, lo pon
gan detenido en la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Tribunal; pues así lo ha acordado esta Sección por auto 
del día de hoy, dictado en la causa que contra el mis dio se 
sigue por hurto, procedente del Juzgado del Puerto de Santa 
María.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 6 de Marzo 
de 1890.=Mariano Perujo y Luque.=Francisco de P. Serra. 
Manuel de las Heras.=Antonio G. de Arboleya y Veyán.

J—1551
MANZANARES

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Mariano Pozo Mazzetti, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jerónimo Hilla y Cuenca, de estatura alta, constitución y 
color buenos, pelo, bigote y barba rubios, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, sin seña alguna particular, hijo de Jeróni
mo y de María del Carmen, soltero, natural de Lucena, pro
vincia de Córdoba, vecino de Madrid, donde habitaba en la 
calle del Caballero de Gracia, núm. 12, cuarto segundo, de
pendiente de la Sociedad Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, 
para que en el término de doce días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por el delito de ocultación de industria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo fijado se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Jerónimo Hilla y Cuenca, remi
tiéndole, caso de ser habido, en calidad de preso con las se
guridades convenientes, á las cárceles de esta ciudad.

Manzanares 12 de Marzo de 1890.=Mariano Pozo.=Por 
mandado de S. S., Pedro Bellón. J—1572

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, se cita de compare-
• cencia para, ante la Sala de la Audiencia de esta referida ciu
dad, el día 17 de'Abril próximo, á las doce de la mañana, á 
D. Eustaquio Par, vecino de Madrid, que se dice tenía su do
micilio en la calle de Alcalá, núm. 105, y hoy se ignora su 
paradero, á fin de que dentro del término de ocho días com
parezca ante la repetida Sala como testigo de la causa por 
lesiones contra Eustasio y Nicasio Aparicio, que ha de verse 
en juicio oral el día referido; bajo apercibimiento de que si 
no lo efectúa le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Alcalá de Henares 13 de Marzo de 1890.= V .°  B .°= J . Es- 
puñes.=El actuario, Luis Acevedo. J—1575

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. José López Díaz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el présente edicto hago saber que en el juicio volunta

rio de testamentaría por defunción de D. José Vicente Caste
llanos y Borox, promovido por su viuda Doña Antonia Gans 
y Bernal, representada por el Procurador de este Juzgado 
D. Julián Sánchez Pantoja, se ha acordado, en conformidad' 
al art. 1.059 de la ley de Enjuiciamiento civil, se publique 
este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, llamando, por representación de Doña Filomena 
Ayuso, difunta, á sus hijos B. Emilio, D. Manuel, Doña Feli
sa y D. Pedro Pascual; á D. Gabino Ayuso y Ajenjo y á Don. 
Ignacio Ayuso y Cárdenas, cuya residencia fija se ignora, 
para que en el término de quince días comparezcan á formar 
parte en referido juicio.

Dado en Alcázar de San Juan á 5 de Marzo de 1890.= José 
López. = P or mandado de S. S., Juan de Dios Villoslada.

X— 1361
ALGEÜIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é, Ma
nuel Muñoz Jiménez, hijo de Manuel y  de Soledad, natural 
de Nerja, vecino de La Línea, de treinta y  tres años, casado, 
jornalero y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la in
serción de la pre-ente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presente en este 
Juzgado para ser instruido de la acusación del Abogado del 
Estado en la causa que se le sigue por contrabando.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen-
• tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y re

misión á la cárcel de este partido de dicho procesado.
Dada en Algeciras á 10 de Marzo de 1890.= Cris tino Pi- 

ñeyro.=Por su mandado, Fernando Saco. J—1522
AOIZ

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de la villa,
• de A©iz y su partido.
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Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Casildo 

Bernardino Itoiz y Ortiz, natural y vecino de Lumbier, su es
tatura más bien alta que baja, soltero, de veintiún años, ofi
cio del campo, pelo y ojos castaños, cara color verdinegro, 
nariz regular, barba poca; viste pantalón, blusa y boina azu
les, alpargatas valencianas, anguarina, un poco inclinado 
hacia adelante, que se ha fugado de su domicilio y se ignora 
su paradero, pa,»a que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado y su sala de audiencia á constituirse 
en prisión, prestar declaración indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y su 
hermano Esteban se instruye por lesiones á Felipe Uriz la 
noche del 9 del actual y muerte que al día siguiente le sobre
vino; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Jueces y 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial prac
tiquen diligencias para la busca y captura del referido Casil
do Bernardino Iíoiz Ortiz, y caso de conseguirla lo remitan 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido.

Dada en Aoiz á 12 de Marzo de l890.=Mariano B apón.=  
Por mandado de S. S ., Ildefonso Azcona. J—1552

B A RCELON A—HO SPIT AL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
del día de hoy, dictada á una demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía deducida por la Sociedad J. Manbert fils el 
Vimard, contra los ignorados herederos de D. A. C. Burgués, 
se emplaza á éstos por segunda vez para que dentro del tér
mino d * cinco días hábiles, contados del siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á contestar dicha demanda, personándose en forma en 
los autos; con prevención de que si no comparecen les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 10 de Marzo de 1890.=José María Guardiola, 
Escribano. N—1363

CASAS IBANEZ
En virtud de providencia del Sr. D. Alejo Sinforoso Ville- 

na, Abogado, Juez municipal y regente de este Juzgado de 
primera instancia de Casas Ibéñez y su partido, por ausencia 
del propietario en uso de licencia, se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de D. José Cañada Garrido, 
hijo de D. Francisco Salvador y de Doña Manuela, natural y 
vecino que fué de Vi llama lea, provincia de Albacete, en cuyo 
pueblo falleció, á los setenta y cinco años de edad, en astado 
de soltero, para que en el preciso tármino de treinta días 
comparezcan reclamándolo en este referido Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, á cuyo fin se hace constar que hasta hoy se 
ha presentado tan sólo reclamando la herencia de dicho fina
do por sí D. Juan Francisco Cañada Viílena, y en nombre y 
representación de D Andrés Garrido Cañada, D. Facundo, 
D. Eduardo, Doña Encarnación, Doña Ramona, Doña Car
men y Doña Virtudes Cañada López, todos sobrinos carnales 
del finado D. José, expresando el D. Juan Francisco que no 
tiene otros herederos el susodicho finado.

Casas Ibáñez 6 de Marzo de 1890.=V.° B.°=E1 Jaez de 
primera instancia interino, Alejo Sinforoso V illena.=El ac
tuario, Joaquín Pérez. X—1380

CAZORLA

D. Santos García López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Pérez Muñoz, hijo de Juan y de Dominga, natural y vecino 
de Pozo Alcón, casado tiene una hija, de oficio labrador, de 
cuarenta y seis años de edad, estatura alta, pelo cano, ojos 
melados, nariz y boca regulares, barba poblada algo cana, 
color moreno; viste camisa blanca de lienzo algodón, chaque
ta de paño negro, faja de estambre de igual colar, chaleco de 
tela de verano, pantalón oscuro, alpargatas y sombrero hon
go, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que apare ca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido para 
ser trasladado á la de la ciudad de Ubeda, puesto que se ha 
acordado su prisión en la causa que se le sigue sobre disparo 
de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D, G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial se sir
van practicar activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura del Juan Pérez Muñoz; y caso de ser habido, se con
duzca en clase de preso y con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazorla á 10 de Marzo de 1890. = 6an tos García 
López.=Por mandado de S. S., Lorenzo Polanco.

J—1560
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, D. Francisco He- 
liodoro Salva y Pont, dictada con esta fecha en causa crimi
nal que se instruye en este Juzgado con motivo de haber cor
tado unos árboles de una finca de la propiedad de D. Leoncio 
María Ostebns, sita en término de Fuencarral el día 10 de 
Diciembre de 1888, se cita y llama al testigo D. Manuel Fer
nández Casamba, sargento que fué de la Guardia civil en el

puesto de Fuencarral, y por haber sido dado de baja y pasar j 
á la situg&ión de retirados habitó en Madrid, calle del Gene- j 
ral Porlier. núm. 6, barrio de Salamanca, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y su sala audiencia, al objeto de recibirle declara
ción; apercibiéndosele que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 8 de Marzo de 1890. =V .° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Francisco Heliodoro Salvá.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. J—]5¡¿9

CUENCA
D. Pío Verdú, Juez de instrucción de la ciudad de Cuenca 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Félix Villar, casado, mayor de edad, vecino que 
fué de esta c»udad, con instrucción, y Agente ejecutivo de la 
novena zona de esta capital, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Bo etin oficia- de esta provincia, comparezca en 
las cárceles de esta ciudad y partido, por hallarse decretada 
su prisión provisional en la causa que se le sigue por el deli
to de malversación de caudales públicos, cuyas demás cir
cunstancias así como su actual paradero se ignoran por este 
Juzgado; apercibido que de no comparece** dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces de 
instrucción y agentes de policía judicial que tan pronto como 
sepan el paradero de dicho sujeto, procedan á su captura, po
niéndole con las seguridades debidas á mi disposición, en las 
expresadas cárceles; pues al hacerlo así administrarán recta 
justicia.

Dada en Cuenca á 5 de Marzo de 1890,—Pío Verdú = P or 
su mandado, Cipriano Almonacid. J —1561

GRAN ADA—CAMPILLO
D. Antonio Joaquin Afán de Ribera, Juez municipal, é in

terino del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al procesado por el delito de lesiones José Montija- 
no Balboa, de esta vecindad, en la calle del Plegador Baja, 
número 14, de estado casado, tejedor, de treinta años de edad, 
para que comparezca ante este Juzgado, situado en el entre
suelo de la Casa Ayuntamiento, dentro de expresado térmi
no, para su presentación ante la Sala de lo criminal de esta 
Excma. Audiencia; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial de la Nación se sirvan ordenar 
se proceda y proceder á la busca y presentación de dicho pro
cesado en los estrados de este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Marzo de 1899.=Antón i o J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Pedro Ruiz Blanco.

J—1562
LA BANEZA

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción del partido de La Bañeza.

Hace saber que en este Juzgado, y á testimonio del actua
rio que refrenda, se instruye sumario de oficio por sustrac
ción de una vaca, de ocho á nueve años de edad, pelo castaño, 
cuerna corva y seis cuartas de alzada, y de un novillo, de dos 
años y medio, pelo negro, cuerna compuesta, de cinco cuar
tas de alzada, y ambas reses con bebedero blanco, propias de 
Miguel Valderrey, vecino de Destriana, cuvo hecho tuvo lu
gar en la noche del 11 para amanecer el 12 de Enero último; 
y ccmo hasta la fecha no hayan sido habidos dichos ganados, 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura de expresadas reses, las que, caso de 
ser habidah, pondrán á disposición de este Juzgado, así 
como los sujetos en cuyo poder fuesen halladas, siempre que 
no den explicaciones satisfactorias de la procedencia de aqué
llas, como así se ha acordado en dicho sumario.

Dada en La Bañeza á 8 de Marzo de 1890.=Justiniano F. 
Campa.=:De su orden, Elíseo González. J—1530

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín, cita á D. Francisco Castro Lorenzo, ve- 
eiuo de la parroquia de San Félix de Besejos. yen  la actimd- 
dad en ignorado paradero, y sólo es de presumir se encuentre 
en la provincia de Cádiz, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la última inserción que se verifique 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .  
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para 
prestar declaración en sumario que se instruye sobre daños 
causados en la casa de María Manuela Castro Lorenzo v* ci
ña de la referida parroquia de Besejos, Municipio de i ar ia; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho; pues así lo ac ordó el S«\ D. An
tonio Cid, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de ayer dictada en la referida causa.

Lalín 7 de Marzo de i890.=Nicasio Blanco. J—1531

LA RAMBLA
D. Julián Calleja y López, Juez de instrucción de esta 

villa de La Rambla y su partido.
Por la piesente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación que por sus dependientes y demás indi v i
duos que constituyan la policía judicial, se proceda á la bus

ca de las caballerías, cuyas señas se expresarán, que fueron 
hurtadas en la noche del 6 de Agosto de 1888, al sitio deno
minado Pobletes, de este término, de la propiedad de D. Ma
nuel Aguilar y Aguilar, de esta vecindad; y cago de ser Ha» 
bidas, las remitan á este Juzgado con las personas en cuyo* 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición^

Dada en La Rambla á 10 de Marzo de 1890.=Julián Calle
ja = P or mandado de S. S. y enfermedad de mi compañero^ 
López, Celestino Aguilar.

Señas de las caballerías.
Una jaca capona rayana á la marca, castaña oscura con? 

hierro en el anca izquierda que representaba un caballo, ce
rrada.

Y un mulo castaño oscuro, menor de la marca, cerrado y
con hierro confuso. J  1532

LINARES
D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Ju6z de instrucción- 

de este partido.
Por la presenie requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y dependientes dé la policía judicial la busca de 59 du
ros y medio, en monedas de 20 reales la mitad y la otra mi
tad en monedas de una y de 2 pesetas, que el día 9 del mes 
actual le fueron robadas de una cómoda que tenía en su ha
bitación y dentro de dos bolsas, una de lienzo blanco y la  
otra de estambre con listas encarnadas y verdes, al vecino» 
de esta ciudad y de la calle de Baños, núm. 12, Andrés Reyes 
Muñoz; encargándose asimismo la busca y captura de la per* 
sona ó personas en cuyo poder se encontrare dicha suma si 
en el acto no justifica su legítima adquisición.

Dada en Linares á 9 de Marzo de 18.10.-=Arcadio M. Mo
rán Caveda.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—153$-

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz, Magistrado de Audiencia te rri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Serafín L<5*~ 
pez Torres, que estuvo de huésped en la calle de Jacom etre- 
zo, núm. 78, segundo, y dijo ser estudiante, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y  
practicar las demás diligencias necesarias en la causa que so 
le sigue por hurto de un Diccionario.

Encargo a todas las Autor dades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas* 
diligencias para la detención de dicho procesado, poniéndole 
en la cárcel celular á disposición de este Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de l«90.=Buenaventura Muñoz.=EI 
Secretario, G. Sánchez Garrido. J  1534

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del' 
Centro de la misma.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el" 
cumplimiento de un exhorto del Magistrado J ez instructor 
de la Audiencia de Manila, nombrado por el Tribunal Supre
mo en la causa seguida contra D Francisco Murube Galán y  
otros sobre falsedades y abusos contra particulares, se cita,, 
llama y emplaza á D. Ramón Sánchez Ferrer, mayor de edad¿. 
casado, Oficial tercero, Interventor que ha sido de la Admi
nistración de Hacienda de Bulacán, en las islas Filipinas, d e 
cayó destino fué declarado cesante en 19 de Abril de 1888¿ 
habiendo regresado á la Península é ignorándose su actual 
paradero,para que en el término de diez días comparezca ante- 
este Juzgado, ó en el de sesenta lo haga ante la Excelentí
sima Audiencia de Manila á prestar declaración indagatoria 
en la mencionada causa; apercibido de que otro caso será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles corno milita
res y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca^ 
y presentación en este Juzgado del mencionado individuo*, 
con lo cual auxiliaran a la recta administración de justicia.

Madrid 11 de Marzo de 1890.^B uenaventura M * ñoz.=E1- 
Secretario, G. Sánchez Garrido. J  1535

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del Este, se anuncia el fallecimiento sm  
testar de Doña Amalia Sancho y Salaverri, ocurrido en esta^ 
Corte el día 10 «le Kner - último, natural de la misma, de se
senta y cinco años de edad, hija legítima de D. Lorenzo San
cho y de Doña Josefa Salaverri, hallándose viuda de D. Deo- 
gracias Larroder, y sin hijos, y se hace saber reclama la h e - 
re cia como heredera ab intestato su hermana legítima Doña, 
Luisa Sancho Salaverri, de cincuenta y cinco años de edad„ 
viuda, propietaria, y residente en esta Corte. Y se llama í  
los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días..

Madrid 14 de Marzo de 1890.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Gis* 
bert.= A nt6 mí, Ezequiel Arizmendi. X—1353

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dts* 
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juair 
Moreno, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como» su: 
actual paradero y domicilio, que ha vivido en la  calle de A l
calá, núm. 16, y en la de las Huertas, 16, segundo, para que?* 
dentro del término de di^z días, á contar desdóla publica
ción de 1a presente en la G a c et a  d « Ma d r id  y Diario oficia? 
de Avisos de Madrid, comparezca en la sala dé audiencia de*
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m i Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, á prestar declaración de inquirir 
en la causa que contra el mismo instruyo por falsedad de un 
Réal decreto del Ministerio de Hacienda; previniendo á di
cho sujeto que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía, 
procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celu
lar en clase de detenido comunicado y á mi disposición del 
referido Juan Moreno.

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 1890.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—1563

Por el presente y en virtud de providencia, fecha 2 de Di
ciembre del año último, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del Este de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, en expediente promovido por D. Ignacio Mu
ñoz de Baena sobre que se le declare pobre para litigar con 
Doña Casimira Carmen Rodríguez, que habitó en la calle de 
Alcalá, núm. 10, se emplaza á ésta para que en el término de 
nueve días comparezca en el referido Juzgado á contestar di - 
cha demanda incidental; apercibida que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho,

Madrid 12 de Marzo de 1890.=V.° B .°=G isbert.=E l Se
cretario, Rafael Valdivieso. 115—P

MADRID—OESTE

En los autos seguidos ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta Corte, promovidos por Don 
Pedro del Río y Melero con los sucesores de D. Francisco Ra
mírez de Juan de Gnzmán, del alguacil Villasaute y con ê  
Excelentísimo Ayuntamiento de esta Corte sobre cancelación 
de cargas, se ha dictado la sentencia cuya cabeza, parte dis
positiva y publicación de la misma copiada á la letra, es como 
sigue:

«Sentencia —En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Marzo 
de 1890, el Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste de esta Corte: habiendo 
visto este expediente de juicio ordinario de mayor cuantía 
seguido entre partes, de la una como demandante D. Pedro 
del Río Melero, vecino de esta Corte, defendido por el Letra- 
-do D. Ramón García Noblejas y representado por el Procura
dor D. Lucio Alvarez, ambos vecinos de esta Corte é inscri
tos en los Colegios de Abogados y Procuradores respectiva
mente. y de la otra, como demandados, el Ayuntamiento de 
esta Corte, defendido psr el Letrado D. Ignacio Suárez Gar
cía y representado por el Procurador D. Pedro Faura, tam
bién de los Ilustres Colegios ya referidos, los sucesores de 
D. Francisco Ramírez de Juan de Guamán y del alguacil Vi- 
llasante, éstns constituidos en rebeldía, sobre cancelación de 
las cargas que gravan sobre la casa núm. 16 antiguo y 31 mo
derno de la manzana 230 de la calle de las Huertas y

Parte dispositiva —Fallo que debo declarar y declaro pres
critas las cargas y censos que gravan la casa núm. 16 anti
guo y 31 moderno de la manzana 230 de la calle de las Huer
tas, y en su virtud se decreta la cancelación del censo al 
redimir y quitar que Gabriel Sandoval y su mujer María 
Franco impusieron sobre referida casa por escritura otorga
da en 15 de Febrero de 1592 y de los demás que existen so
bre la misma finca y un oficio de Procurador, librándose, al 
efecto, los oportunos mandamientos al Registrador de la pro
piedad de la zona del Mediodía de esta Corte sin hacer expre
sa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia que, por la rebeldía de los suce
sores de D. Franciseo Ramírez de Juan de Guzmán y del al
guacil Villasante, se publicará en los periódicos oficiales, lo 
prenuncio, mando y firmo. =Federico Monsalve.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
par el Sr. Juez que la suscribe, que la firmo el día de su fe
cha estendo celebrando audiencia pública en este Juzgado.

Madrid fecha anterior.=Doy fe.—Juan García Inés.»
Lo inserto corresponde con su original y lo relacionado 

aparece en los autos de su razón; y para su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente, que firmo en esta 
Corte á 14 de Marzo de 1890.—El Escribano, Juan García 
Inés. X —1352

PONTEVEDRA
D. Silverio Fernández de San Mamed y Núñez, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Pontevedra.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido autos sobre declaración de presunción de muerte del 
ausente en ignorado paradero D. Francisco de Paula Salguei- 
ro y Freijeiro, en los cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Pontevedra, á 28 de Febrero 
de 1890. El Sr. D. Fernando Lamas Varela, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au
tos juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador D. José Antonio Ruy suárez y González, bajo la 
dirección del Licenciado D. Angel Limeses Castro, en nombre 
de D. Benito Limeses Silva, vecino de Mourente; D. Ignacio 
Fariña Abillerra, vecino de esta ciudad, y D. José Benito Ca- 
salderrey Salgueiro, vecino de Lérez, sobre declaración de la 
presimrión de muerte del ausente D. Francisco de Paula Sal
gueiro, contra el Ministerio fiscal, demandado;

Fallo que debo declarar y declaroja presunción de muer
te de D. Francisco de Paula Salgueiro y Freijeiro, hijo de 
D, Juan Francisco y Doña Manuela, vecinos que han sido de

esta ciudad, atendida 3u ausencia en ignorado paradero pasa 
de treinta años, sin que esta sentencia pueda ejecutarse, ni 
ser firme hasta que transcurran seis meses, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Por esta sentencia así lo mando y firmo. =Fernando La
mas Varela.

Cuya sentencia fué pronunciada el mismo día y mes de su 
fecha.»

Y para que conste en virtud de lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Pontevedra á 6 de Marzo de 1890.=Silve- 
rio Fernández San Mamed. X —1357

RAMALES
D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente primer edictG se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de D. Joaquín Sáinz 
Trápaga, fallecido bajo el testamento nuncupativo que otorgó 
en 29 de Julio de 1873, para que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador debidamente autorizado, á usar de su derecho en 
el juicio universal de testamentaría, promovido por Doña Ma
nuela Sáinz Trápaga López, vecina de Regules, á bienes de 
su hermano D. Joaquín Sáinz Trápaga López, entendiéndose 
que si hubiere fallecido alguno de ellos, podrán en su caso 
personarse los que fueren sus herederos, y apercibiéndoles 
que al comparecer en juicio, acompañarán los documentos 
en que funden su pretensión; apercibidos que de no hacerlo 
seguirá el juicio sus trámites ordinarios sin volver á citarles 
nuevamente.

Dado en Ramales á 5 de Marzo de 1890.=Benigno Martín 
y Martín.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

107— P

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de instruc
ción del partido con providencia de este día, dictada en el 
sumario que el mismo instruye sobre hallazgo de un cadáver 
cerca de una casa del término municipal de Cervelló el día 
3 de Noviembre de 1889, apareciendo de las diligencias prac
ticadas que el indicado cadáver debió pertenecer á un hom
bre de estatura más bien baja que alta, como de unos treinta 
y cinco á cuarenta años de edad, pelo y cejas rubios, barba 
corta y recia, ojos azules, nariz y boca regulares; vestía pan
talón de hilo azul, americana de paño del mismo color, som
brero de color ceniza con cinta ancha negra, y botinas de be
cerro, todo muy usado, no llevaba camisa y sí una camiseta 
algodón blanca algo sucia, habiéndole encontrado un docu 
mento referente á Manier, sin que pueda identificarse el pue
blo de su naturaleza, y si de nacionalidad francesa, por lo que 
se cita á los padres, hermanos ó parientes más próximos del 
nombrado Manier, así como también á todas las personas que 
tengan algún dato que pueda contribuir al reconocimiento 
del indicado cadáver, ó al esclarecimiento del hecho que dio 
motivo á la formación del mencionado sumario, para que 
dentro de los nueve días siguientes á la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz- 
do al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho, caso de no verificarlo.

San Felíu de Llobregat 4 de Marzo de 1890.=E1 Escriba
no, Ramón Canalda. J—1463

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en el día de ayer, en las dili
gencias preparatorias de ejecución, á instancia del Procura
dor D. Jo*é María Domenech, en nombre y representación 
de D. Manuel Martínez de Tejada y Domínguez, contra Don 
Manuel Almadana Morales por cobro de 1.934 pesetas 75 cén
timos, se cita por tercera y última vez al D. Manuel Almáda
na, para que el día 29 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, comparezca en su Juzgado, calle San Juan, núm. 10, 
para que reconozca, bajo juramento indecisorio, la firma 
puesta al pié de un pagaré; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará confeso en la legitimidad de dicha 
firma para los efectos de despachar la ejecución.

Sanlúcar de Barrameda 6 de Marzo de 1890.=Federico 
Márquez Alonso. X —1332

SANLUCAR LA MAYOR

D. Manuel Daza y Aspe, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presenté cito, Hamo y emplazo á Antonio Cortés 
López, natural de Puente Genil, de treinta y ocho años de 
edad, de estado casado, y ocupación traginante, habitante en 
la calle de los Santos de dicha población, al cual aparece que 
én 1.® de Noviembre de 1888 se le expidió en dicha villa cé
dula personal con el núm. 1.204, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado,' situado 
en la calle San Sebastián, núm. 6, con objeto de, prestar una 
declaración en la causa que se sigue en el mismo, y por ante 
el actuario contra José Porralotes por robo de caballerías; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, é individuos de la policía judicial practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en orden á averiguar el paradero 
del Antonio Cortés López; y habido, se proceda a su deten

ción y remisión á la cárcel de este partido, con las segurida
des convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 3 de Marzo
de lS90.=Manuel Daza.=Por mandado de S. S., Mariano
Rodríguez Rio ja. J—1437

SAN ROQUE

D. Vicente Payueta y González, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita
no Gabriel Heredia Fernández, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de Gabriel y de Ra'faela, de veintitrés años de edad, 
soltero, de oficio canastero, sin instrucción, de estatura alta, 
color moreno, delgado, sin ninguna seña particular en la cara, 
y viste á uso del país pobremente, para que en el término de 
diez días, á contar desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este parti
do con la jumenta que hurtó en la noche del 31 de Enero úl
timo, objeto de la sumaria que contra el mismo y otros se 
instruye, á defenderse del cargo que en la misma le resulta.

A la vez requiero y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
practiquen las más activas diligencias para la captura, pri
sión y conducción á esta cárcel y á mi disposición de dicho 
procesado y la jumenta con las seguridades convenientes.

San Roque 4 de Marzo de 1890.= Vicente Payueta. =Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—1462

SANTAFÉ
D. Manuel Lorite Val verde, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletin oñcial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los autores del robo verificado en la recaudación de consu
mos de Cullar Vega en la noche del 13 al 14 de Febrero últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar y serán 
declarados rebeldes.

Dada en Santafé á 4 de Marzo de 1890.=Manuel Lorite. =  
Ante mí,Nazario Ortiz Granado. J—1438

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria* Juez de 

instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Tristán y 

los llamados Manuel y Antonio, que son de oficio carniceros, 
vecinos de esta ciudad el primer®, domiciliado en la calle de 
la Feria, esquina á la de Relator; el segundo en la calle del 
Sol, cuyo número se ignora, y el tercero en la.de Santa Pau
la, para que en el término de quince días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm. 6, á fin de prestar indagatoria en el sumario 
que contra los mismos y otros se instruye por hurto; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa~ 
radero de dichos procesados, poniéndolo inmediatamente en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1890.=Buenaventura Ta
marón. =E1 Secretario, Narciso Castro. J— 1439

TREMP

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Tremp y su partido.

Por este edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Nadal y 
Canut, natural y vecino de Taull, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado de primera instancia para prestar declaración 
indagatoria en méritos del sumario que contra el mismo y 
otros instruyo por corta de árboles en la obaga de Caldes; y 
se le previene que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tremp á 7 dé Marzo de 1890.=Leonardo Re
cuenco. =  Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—1516

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez instructor del distrito 

del Mar esta ciudad de Valencia.
Por el prezente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ricar

do Gonzalo Morón, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca dentro del término de cinco días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en este Juzgado, situado en la calle de Cadirers de esta ciu
dad, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que me hallo instruyendo sobre defraudación ál 
Estado contra Vicente Llorca Orduña y otros.

Dado en Valencia á 8 de Marzo de 1890.=Manuel Bel
trán. =Dom ingo Martín. J—1517

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Lamberto Rodr'guez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia .
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Teruel, 

que en el día 12 de Febrero último, al ser interrogado por la 
guardia municipal en el puente del Mar, apeló á la fuga, de
jándose el carro que guiaba y una manta de su propiedad, 
sin que consten otros antecedentes, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado ó cárceles dé
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San Agustín á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre sustracción de 
un caballo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lagar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan ála busca y captu
ra de Vicente Teruel y lo dejen en la cárcel de San Agustín 
de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 8 de Marzo de 1890.=Lamberto R. Trelles.=El 
E sc rib a n o , Vicente Lahoz. J—1518

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta capital, se cita á 
Francisco Prieto, vecino que íué de esta capital, y cuyo para 
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de emplazarlo para ante, el 
Juzgado municipal en causa formada sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 11 de Marzo de 1890.=E1 Escribano, Manuel 
Saura. J—1550

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril de Madrid á V illa  del Prado.
'"Su situación en 31 de Enero de 1890.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Primer establecimiento y construcción  4.556.600
Acciones en cartera,. ..    .................................  3.689.200
Obligaciones en cartera.....................................  3.305.700
Banqueros..................    214.423*41
Caja............................     556*41
Deudores................................. . .............................. 546 4T3‘10
Mobiliario Madrid y Bruselas...........................  7.509*98
Cuentas de orden    ............       1.614.587*52
Gastos generales de Administración...............  1.9]3 9L
Pérdidas y ganancias......................................... 4.030*88

13.940.935*20

PASIVO """~
Capital .........................................................  4.500.00©
Obligacionistas................................ ."................ 5.100.000
Aportadores.......................................................  2.230.000
Empresa constructora....................*..................... 204 169*41
Garantía de trabajos  .......... 176.600
Acreedores..................  115.463*62
Cuentas de orden   ...............................  1.614.587*52
Interese^ y comisiones.................    114*65

13.940.935*20

El Administrador, Delegado, Santiago Rodero. X —1364

Su situación en 28 de Febrero de 1890.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------------- -
Primer establecimiento y construcción  4.966.700
Acciones en cartera........................................... 3.103 100
Obligaciones en cartera ..........................  1.606 800
Banqueros ..................................................  1.586.052*81
Caja.  ..................................     167*10
Deudores....................................................   2.467.681*25
Mobiliario Bruselas y Madrid................. . . . . . .  7.509*98
Cuentas de orden.. . " ..........  ; ..........  1.487.552*52
Gastos generales de Administración Bruselas

y Madrid.  .............*............  2.303*22
Pérdidas y ganancias. ......... ...........................  4.030*88

15.231.898*26

PASIVO
Capital i    ............................................ . 4.500.000
Obligacionistas............................. ............... . 5.100.000
Aportadores*.   ................................ ............. . 2.230.000
Empresa constructora.  ...........  1.591.604*41
Garantía de los trabajos.  ..............   217.000
Acreedores......................     105.3^9*78
Cuentas de orden...............         1.487.552*52
Interesees y comisiones.. . . . . .   ..................    361*55

' 15.231.898*26

El Administrador, Delegado, Santiago Rodero. X—1365 
Jerez !Lantéira.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Enero de 1890.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Inmuebles........................................ 4.000.0CG
Caja... . . . . . .  ....................................................  2 *8*13
Cuentas de banca............ ............... 926.374* 11
Provisiones en almacén..................................... 25,920*42
Deudores varios. ...................................        37.602* 13
Gastos de constitución.      ....... . . . . . ..........  43.690*17
Prefaccion y reparación de obras antiguas, la

bores preparatorias....«......... ...................... . 196.182 76
Gastos generales.., . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . .  203.068*71
Gastos de primer establecimiento.. . . . . . . . . . .  638.633*41

6.071.699*84

PASIVO v
Capital   ........... .......... ................... ¿ . é. 6.000.000
Efecto« á pagar.  .............................................   17.850
Acreedores Varios....................   53.849*84

; 6 071.699*84

Madrid 1.° de Marzo de 1890. =É1 Contador, H. Vallón.=  
V.° B.°=EI Presidente, Marqués de la Merced. X—1356

*  :- v " '  '

Ferrocarril de Sarriá, á, Barcelona.
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Costo del camino.............. ................................. 1.745.500
Liquidación de la quiebra.................................  1.647.603*24
Material viejo..................................................    1.430*57
Depósito en Sarriá.............................................. 69.555*34
Banco de Barcelona...........................................  4 050
Banco de Cataluña .................................  33.157*18
Gastos extraordinarios...................................... 39.125*30
Valores pendientes............................................  35.000
Caja  ..........................................................  1.123*22

3.576.544*85

PASIVO ”
Capital................................................................ 1.750.000
Obligaciones hipotecarias  .............................  1.647.603 24
Fondo de reserva................................................ 30.653*89
Dividendos y cupones........................................ 11.406 50
Valores pendientes. ..................  20.700
Varios acreedores..............................................  10.861*55
Beneficios............................................................ 105.319*67

3 576.544*85

Nota. Este balance fué aprobado en la junta general de 
accionistas celebrada el día 10 de Marzo de 1890.

Barcelona 14 de Marzo de 1890.=Ei Director Gerente, José 
Vidal y Boniquet. X—1358

Abastecimiento de aguas potables de Jerez 
de la Frontera.

SO C IE D A D  A N Ó N IM A

Extracto del balance en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

DEBE------------------------------------------------
Construcción:

Expropiación del molino de Tem- 
pul y de los terrenos compren
didos en el depósito y en la línea 310.581*63

Obras del manantial: por excava
ción, cerca, casa de compuer
tas y casa-habitación.. . . . . . . .  31.765*09

Movimiento de tierras y perfora
ción de 13 minas.   551.529*37

Acueducto general: por 16 kiló
metros de acueducto................  975.164*70

Puentes-acueductos: 24 de piedra 
y uno de hierro sobre el río
Guadalete—   .......................... 760.494*72

Sifones: por 4 sifones que compo
nen 30 500 metros lineales de
tubos de hierro.......................... 2.511.844*61

Depósito de recepción y distribu
ción .  .............................. 677.367*52

Distribución interior, que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y madro
nas, empedrados, etc...............  792.625*71

Derechos de Aduana: por los de 
la tubería, llaves y demás pie
z a s . . . . . . . ..................   389.742*72

Gastos generales: 
por obras acceso
rias del acueducto, 
estudios, sueldos, 
gastos judiciales y
de oficinas  708.770*53

Intereses. ...........  92.133*43
------------   800.90396

--------------- 7.802.020*03
Pendiente de cobro por el décimo dividendo.. 103.707*38
Acciones subastadas: 253 acciones ......................  97.700
Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua...  ..........................................  582*16
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento......................................................   6.223*03
Almacén:

Existencia en 31 de Diciembre... 126.770.91
Material de tomas........................  5.419*59

--------------- 132.190*50
Recibos á cobrar    . . . . . . .  13.021*50
Consejo de aguas...................    381.218*45

8.336.673*05

HABER ,
C apital.............................. ............................. 7.500 000
Liquidación de intereses de acciones   84.389*28
Venta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71. 547.73L*07
Producto líquido por arriendo y aprovecha

miento en 31 de Diciembre...................   163.135*87
Fianza prestada por los cobradores.  .................. 2.500
Dividendos pendientes de pago hasta 31 de Di

ciembre de 1888.  ..............          25.101*83
Idem id. correspondiente al año 1889...................  13.815

8.336.673*05

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1889.=Está con
forme con los asientos de los libros.=E1 Secretario Contador, 
Celestino Patac.=El Vocal Inspector de los fondos de la So
ciedad, Tomás Rivero.=V.° B.°=E1 Presidente, Pedro Do- 
mecq. X—1359

Compañía de ferrocarriles de Sevilla & Alcalá, 
y  Gam ona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha cordado convo
car la junta general ordinaria de señores accionistas para el 
27 de Abril próximo, á las doce del día, en él domicilio social, 
Lombardos, núm. 9, Sevilla, debiendo tratarse en éllá de los 
asuntos ordinarios. ,

Sé admitirán acciones en depósito para concurrir a dicha 
junta hasta el día 12 del expresado mes de Abril, en el domi
cilio social, donde se expedirán los oportunos resguardos,

Sevilla 6 de Marzo de 1890. =E1 Vocal Secretario del Con
sejó de administración, Luis Freyre. X—1355

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 17 de M an o de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS —   -¿sm

Dia 15. D a  17.

¿asada perpetua al 4 pop S00 interior... 76*25 76*35-40
á p U $9. 76*85 76*30-40-35

fin cor. fir., 
cambio m. 76*85 

76*45-50 
fin próx fir., 

cambio m. 76*475' 
76*95 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeñ&s, 76*45 76*55-77*30-20-25-46

76*60-65-50-77*35 
76*75-95

Nuevos,series GyH^delOOy ZMpesetas. » 76*60
idam !ti« al 4 por 100 extenor....................... 78*10 78*15

pequeños. 78*60 78*40-50-60-90-65-75
78*80-25

Nuevos, series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 78*75 »
¿dam am muabie al 4 por lvü....................... 89*40 89*40-50

pequeños. 89*55 89*45-40-55-60-50
Silleta* hipotecario* de Cuba, 1886............ 107*35 107*35-20-30

Deuda del personal............................................  » 99*80
Sanco Hipotecario de España. — Cédulas

al 4 por 100...........................................    97*80 97*85
Acciones del Banco de España...................... 391 0¡0 392 0|0-392‘50-25

392 010-391*50 
no publicado. 392 OjO »

Mem de la Compañía arrendataria de ta
baco» (carpeta* provisionales)   » »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  105 OjO 104*50-75

C a m b ios oficiales sob re  p la z a s  del R eino.

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete*.. . .  0*25 » Logroño. »
Aicoy   0*15 » iL o r o a .. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 »  Lugo.. . . . . . .  0*55 »
A lm ería ..... 0*25 » M álaga....^  0*3© »
Avila   0*25 »  M u rc ia ....... 062l »
Sadajoz  0*25 » O r e n s e .. . . . .  0*21 »
Barcelona.... 0*20 » O v ie d o :...... 0*25 »
Séjar.. . . . . . .  9*30 » Falencia.. . . .  9*25 »
Eiíbao.. . . . . .  0*15 » P.* Mallorca., 0*25 »
Surges  0*25 » Pamplona. . .  6*25 »
Cáceres... .  o, 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz .. . . . . . .  0*15 » Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »
C órd oba ..... 0*25 »  Sta. CruzTfe. 0*35 »
C o T u f x a . 0*25 » Santiago..o, .  0*15 »
C u e n c a ...... 0*30 » Segovia. . . . .  0*25 *
IW roh. .o . .  * 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona. . „. r * 0*25 » Soria,. . . . . . .  0*80 »
$ i j 6 n . . . . . . . .  0*25 » Tarragona... 0*25 »
granada.. . . .  0*25 » Tal.adeí&R.a $*65 »
§uadalajara.. 0*25 » T e ru e l..... 0*25 »
fiaro.. . . . . . .  0*25 » T o le d o ...... . 0*25 »
Síuelva. « • . . .  0*25 » T u d e la ....... 0*60 »
fiuésca. •«.... 0*25 * Valencia. . . .  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » Valkdolid.. .  0*85 »
Jorez FrontA 0*10 » V i g u .. . . . . . . . .  0*15 »
León.. . . . . . .  0*25 » Vitoria.. . . . .  0*25 »
Lérida.. . . . . .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*25 »
l«inares»s.... 0*20 » Zaragoza.. 8. 0*15 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 15 DE MARZO DE 1890
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x t e r i o r . á  73*60 
l ídem id. ia. i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . ,  á »

Fondos espanoA Idem amortizable al 2 por SCO. á »
les................... j S por 100 exterior  ........................... „ . á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\Obligaciones de C u b a . . . á  508^00

FoyuIos france-l% por.100................................ ................ ........................................ á 88*70
ses (4  l\% por 100.  ................   á 105*85

Consolidados ingleses (2 S|4 por 0J0), - • á 97 7¡I6

C am b ios oficia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*66 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*54 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*49 d. id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*80.
Idem, á ocho dias vista, id. id., é‘70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 1890,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad 0él aire.

del ............ ..;....... -■
crrtDAc barómetro . TERMÓMETRO DIRECCION E S T A D ©  
UUJiAb reducida " ^

á 0o y en Humede- y ciase del viento, del cielo.
I milímetros Seco. cido. ,

6 mañana. . 692*25 2*2 1*9 OSO.. Viento. Cubierto.
9 mañana... 693 17 3*7 2*6 OSO.. Id. fte. Idem.

18 del d ia ... 602*75 6‘0 4*4 OSO.. Idem.. Idem.
8 de la tarde. ,692*60 8*0 4*7 O.. , . .  Idem. • M. nuboso.
6 déla tarde. 693‘9l 4*3 1*9 O. . . .  Id. h.°¡ Idem,
9 de la noche 694*82 2*8 .0*8 ONO . Idem, o Casi desp.*

Temperatura máxima del aire, ¿  la s o m b r a * . 9*2
Idem mínima.  ......................   1*0

Diferencia»  ...............     8*2
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros déla tierra» 12*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .........  47*8

Diferencia..».. ........   35’0
Temperara máxima 4 ciólo descubierto* junto 4 lit 

tierra vegetal ó laborable. o .  «.» e » «  » » ..  »:» ».» * « .  * © » o * » 16*6
Idem mínima,id. • < > « .. . . . . . . . . . . . . . . . .» .» « « .«.o»»» 1*5

Diferencia.. . . . . . . . . . . « . . . . . . .«o.« .»».««» I5*é
Velocidad del viento en lasftiHmas vmnticuatro horas

(kilómetros).............. » ./. .:. * . . . . . .» «  .0 . . .  . OO ».*•« » ' 736
Oscilación barométrica, Id. (milímetros). ••••••••••««, 3*6
Altura id. con respeoto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche. . . . . . ......... «  11*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mifimetros). 3*4
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mad-id so- 

$re el estado atmosférico en varios pantos ae ta tenw sn la  i  tas 
nueve de la manana, y en Francia i  Italia, & las siete, el dia 
17 de Mano de 1890.

Altura r>ir ficto aro métrica Tempera- ^  Fuerza
á 0o tura cién Estado Estado

LOCALIDADES Y al nivel en grados d l del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

-S.Seb&sMáiV 747*6 9*3 S n*lTO* Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  7465 1G‘6 S Ó ...  Viento. Muhoao. Picada.
Oyiedo. , 7-í5"7 8‘6 O. -. - ídsxn. . Idem  *€ o ru ñ a (7 h 0) 747*7 8*2 NNO.. ídem .. C ubierto .. Oleaje.
S an tiag o ,., 749*3 3*8 O Caima, Idem  »
O re a s e .. .Fontevedra,. T. .Y igo.. . . . . .  751*0 7*4 S O ...  Brisa.. Mem.. . .  Tranq.
Oporto. . . . .  751‘5 7*2 N O .. .  Viento Lluvioso. . Agitad*
'Lisboa (8 b.)C icero s.. . . .  . 'Badajoz  756*8 8*5 N O ... Brisa.. C ubierto.. »
S .F ern .(7h . 755*6 1IC4 N O ... Viento Lluvioso.. AgitadaSevilla  754*8 13&0 S O .. .  B risa,, despejado »
K&Uga. • -** 755‘i 12'°  N u , . .  Id. fte. Rizada.G ra n a d a ,.,,  754*9 6'3 NO..< » C ubierto .. »
Alicante o. .  „ 7^0*8 12*6 S O .. .  Bmsu Nubes-----Rizada.M u r c ia . . , . .  749*7 8*8 NO. . .  Calma, le**.o »V alencia... 7510 10*4 N O ... Brisa. Lluvioso... »palma  7516 13*5 S O .. .  Viento. Cubierto. . Agitada
B arcelona.. 750*7 11*0 O. . . .  Calma I d e m ,. . . .  Picada.
T e ru e L .. . .-  749*5 8*2 S  Idem .. Llovizna. »Zaragoza. .. 755*5 • «‘0 SE. .. Idem. . Cubierto. . »Soria.. . . . .  747*6 2*4 S O .. .  Idem.. Idem ..  »Burgos. . . .  756*3 ? 2*0 S . . .  Brisa. Casicub.*. »León.  ______ » 2*5 S O .. .  Calma M. nuboso. »V alladolid . 750*8 4*0 N O .. .  V.° fte. L lovizna.. »Salam anca.. 749‘3 4*7 O . . . .  Viento C ubierto .. »
Segovia.» •• 749*3 2*7 SO .... Idem .. Id e m » ... *
M a d r id . . . . .  750*9 3*7 OSO.. Id. fte. Idem  »E sco ria )..* . 751*1 3*0 O . . . .  Viento Nnboan. .. »Ciudad Real- 753*7 4*6 O Id. fte. Lluvioso... »Albacete. <• 75P2 5*9 O . . . .  B risa , Cubierto . »
p a r ís ................. 748*6 3*6 SO...„ Id. lig. Despejado. »G ris-Ñ ez..,, » 0*5 S O ...  Viento Nuboso-. »S t. Mathieu, 747*0 6*7 S . . .  Calma. Casi desp.* »Isla d‘Aíx., . 749 7 4*3 SE. . .  B risa .. Jde™ , »B iarritz . . . .  746*7 5*5 E S E .. Idem ., C ubierto .. »C le rm o n t,.. 750*4 0*1 S O .. .  Calma. Bubosa*;. »P e rp iñ á n ...  V50'2 4*2 S. . . .  Idem .. Despeado. »Sicie. . . . . . .  747 6 7*0 O . . . .  V ,°fte. Brumoso.. »M is a . . . . . . . .  748*4 f 6*6 K  B.a fte. L luvioso.. »
Jtorna. ..••»« 753*8 12*3 S  Brisa.. Id em ..* .*  »Ifipolas., , . ,Paferm o.cu. 757*6 14*3 S O .... Id. sve. Cubierto. . »M alta   757 7 15*6 OSO.. Idem .. |C asidesp.° »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron se r incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Cádiz; y  según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Barcelona Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Coru- ña, Córdoba Granada, Gerona, Huesca, Lérida, León, Lugo, Logroño, Malaga, Oviedo, Orense, Palm a, Patencia Pamplona, Pontevedra, Santander, San Sebastián, Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Vitoria y Zaragoza; y nevado en A vila, Burgos, Cuenca, Salamanca y Segovia.Faltan datos de Almería, Huelva, Jaén y Tenerife.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

Ae Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de O490 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0'48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas ot litro y á 11 pesetas el deca- 

Itro. 
Vino, de 0*80 ¿ 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8  pesetas el 

«decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8  pesetas el decalitro.

V .................................          . ..■ ■■■■I. ■! I   • ,1 11.1,1

BESES DEGOLLADAS Número.

Y a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................   198Carneros............................    58Corderos. ........................  468T e r n e r a s ,.... . ... . . ..* * ? .................     54Cerdos  .........           22
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800
Su peso en kilogramos. . . . . . .  52 . 042

Precios i  los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*53 ó 1*57 pesetas el kilogramo,
Cerdo, á 1*53 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaúdalos en esta
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo...........................................................................  1.050*15
Segovia................«. • • • 554* 16Norte   5.694 67Bilbao.......................... ...................................... .............. 1.25843A ragón .............................................*  617 66Valencia    2 201 80Mediodía. .....................................................    • 10.708*38Ciudad R eal  - • 2.070* 13Im perial........................................................  57 *^0A rganda   53 44
Correos - ..................................................   rMatadero de vacas........................................... .. 13.521 ‘5*2Idem de cerdos.................................................. . 766*90

Total  .........................................  39 08V84Recaudado en igual fecha el año an te rio r  71.572*42
Diferencia en menos......................... 32.487 58

Madrid 17 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el pliego 14 
de la  Sa la  segunda de la s  sentencias del Tribunal Su
premo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se llalla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................... 30
Segunda ídem.. .  ...........  15
Tercera ídem........................ . 12‘50

JDMINISTRAC1ÓN DE LA GACETA D E  M ADRID. -  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejadO~ijte nrecibir loh-siiscritores, se' harán precisam ente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan.

yiNTSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIONjjl legislativa de España — Se han publicado y repartido á losseñores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal Supremo en materia civil, prim era parte del prim er sem estre de igual año. —1
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION (jfi legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los ceñores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas prim era y tercera, civil, segunda parte del prim er sem estre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p i l a c i ó n  l e g i s -lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Publicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto trimestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:
Península   8 peseras.Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares respectivamente, se les hacen considerables rebajas en los términos que establecen las bases de la publicación que se remitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

INUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calderón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médicos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V. 1888.Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Administración d e  la G a c e t a  b e  M a d r id  (planta baja del Ministerio Me la Gobernación).

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUÍ- I rre y  Juárez.—Madrid.
Programa del prem:o que en este año de 1890 ha de adjudicares en el Instituto de Cuenca para cumplir la disposición testamentaria del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez.

El Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, (Q. E. P. D.), ins ituyó por la cláusula 13, letra I, de su testamento, otorgado en Madrid á 15 de Junio de 1871, un premio de 1.000 reales vellón en coda año pura el alumno del Instituto de Cuenca que más lo metete* á juicio de los Patronos. Este se adjudicará conforme á las siguientes bases :§

1.a Tendrán derecho á optar á e^te premio los alumnos que terminen la segunda enseñanza en el institu to  de Cuenca en Junio de 1890, habiéndose matriculado y examinado, ó cursado y probado en el mismo establecimiento 1a, mayor parte de las asignaturas necesarias para el Bachillerato.2.a Serán excluidos del certam en los alumnos que hubiesen sufrido dos notas de suspenso en sus anteriores exámenes, ó sufrido pena como rem eidentes im puesta por el Consejo de disciplina; pero si tuviesen, cuando menos una nota d¿sobresaliente, deberá és ta? conm utarse por las dos de suspenso y ser entonces admitidos á la oposición.3.a El premio se adjudicará en certam en público, que se verificará en el mismo Instituto.4.a 1 os ejercicios se llevarán á efecto en la segunda quincena del mes de Junio, y serán dos: el primero escrito y el segundo oral.5.a El ejercicio primero consistirá en que durante cuatro horas é incomunicados y sin libros escriban todos los aspirantes sobre el mismo tem a, que uno de ellos, designado por sus compañeros, sacará á la suerte de entre diez, redactados previamente por el Tribunal y correspondientes á las diversas asignaturas,Cinco temas serán pertenecientes á las enseñanzas de la Sección de Lenguas, Letras y Filosofía, y los otros cinco á la de Ciencias.Este trabajo, firmado y rubricado por cada uno de los asp irantes, se leerá ante el mismo Tribunal; y concluida que 
sea su lectura, los Jueces votarán de secreto, y publicarán acto continuo el resultado de esta prim era votación.La calificación ó censura se hará por puntos, siendo el máximo de éstos 10 por cada Juez, 70 los de todo el Tribunal, 36 los necesarios para obtener la aprobación por mayoría y ser declarado apto para continuar la oposición.6.a El segundo ejercicio consistirá en contestar á seis preguntas, tres de Letras y tres de Ciencias, sacadas á la suerte de entre 10, de las cuales cinco serán de las enseñanzas de L etras y cinco de las de Ciencias, y unas y otras serán in cluidas en dos urnas distintas.Este ejercicio lo harán todos los aspirantes sobre las m ismas preguntas, para lo cual perm anecerán aislados é incomunicados hasta que sean llamados por el Tribunal y se vayan presentando en el orden que la suerte haya designado. Concluido este ejercicio, se hará como en el primero, votación secreta, y acto continuo se publicará el resultado definitivo, teniendo en cuenta la calificación del prim er ejercicio. .7.a Este Programa se publicará en el Boletín oficial de la provincia de Cuenca y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como tam bién en su día el nombre del alumno premiado.8.a El Tribunal se compondrá de siete Jueces, que serán:' el Alcalde ó un individuo del Ayuntam iento de la ciudad de Cuenca, designado por la Corporación; un  Diputado provincial nombrado por sus compañeros ó por la Comisión perm anente, en representación de la testam entaría; cuatro Catedráticos del Institu to  de Cuenca, dos de la Sección de Letras y dos de la de Ciencias, nombrados por su Claustro, debiendo ser uno de ellos el Director del Establecimiento (si es Catedrático), y un Profesor libre que designarán los testam entarios de entre personas de diversas carreras con títulos académicos superiores. El Tribunal se constituirá interinam ente bajo la presidencia del Vocal de mayor edad ; haciendo de Secretario el más joven. Acto continuo procederá por votación secreta á nom brar su Presidente y Secretarios efectivos. El Juez que no asista á todos los actos no podrá tom ar parte en la votación definitiva.9.a Si no hubiese aspirantes á este premio, ó si el Tribunal no los encontrase dignos de él, quedará reservado para que en el año próximo venidero pueda ser adjudicado, tam bién en certam en público, con el que corresponda á aquel curso académico.

10. El premio será entregado en el acto solemne de la apertura del curso de 1890 á 91, por el Director dei In stitu to  de Cuenca.11. Los documentos justifica-tivos y solicitudes para optar á este premio se elevarán durante los quince primeros días del mes de Junio de 1890 al Alcalde de Cuenca, quien después de extractados y anotados en el libro de Acuerdos del . Ayuntam iento, los rem itirá para su ejecución al Director del Institu to  de segunda enseñanza, á fin de que al constituirse el Tribunal.y antes de dar principio á los ejercicios se declaren los aspirantes que reuniendo los requisitos de este Program a puedan y deban ejercitar.12. Concluidos los ejercicios, el Institu to  archivará las solicitudes y documentos justificativos de los que opten al premio, los trabajos escritos de los alumnos que hayan ejercitado y las actas originales de su calificación ó censura.13. Tres copias autorizadas del acta de' los ejercicios de oposición y otras tres de la de entrega del premio, serán re m itidas por el Director del Institu to  para que las hagan consta r  en sus respectivos libros de Acuerdos, á la Diputación provincial de Cuenca, á su Excmo. Ayuntam iento y á la testam entaría. ^Madrid 1.° de Enero de l890.=L os testam entarios.= José de Ondovilla.:= Manuel M. José de Galdó. =  Feliciano de Is la .= José María del Valle. X—1354

SANTOS DEL DÍA

San Gabriel y Arcángel, y San Braulio y Obispo y confesor; 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho. Función 89 de abono.— 
Turno 2.°—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 136 
de abono.—Turno 1.® par.—E l crédito del vicio.— Ropa blanca*

TEATRO DE LA COMEDIA A las ochó y media.—
Turno 1.°—Serie 6.a—Sin  embargo*—Mamtzelle Nitouche.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
E l Reloj de Lucerna*

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
E l arca de Noé* —El diamante rosa.— El arca de Noé.

Mlauesa <Je los Rios, Impresor.—Miguel Servet, 13. 
^ tléfeao  &úm . ©Si


